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LEYES Y DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 9545-G- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 OCT. 2011.- 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 Las elecciones celebradas el día 23 de Octubre de 2.011 en nuestra Provincia en forma conjunta y 
simultanea con las nacionales, que fueran convocadas por Decreto Nº 8110- G-2.011 para elegir Gobernador y Vice- 
Gobernador de la Provincia, la renovación parcial de la Cámara de Diputados Provinciales, Intendentes Municipales, como 
así también Concejales Municipales y Miembros de Comisiones Municipales; 
 Que por Actas Nº 21 y 24 de fechas 27 y 28 de Octubre de 2.011, la Junta Nacional Electoral, Distrito 
Jujuy, resuelve declarar la necesidad de elecciones complementarias de las Mesas Nº 1.238 y Nº 1.355 correspondientes a la 
Municipalidad de Caimancito y Abra Pampa, respectivamente; 
 Que ello así, atento a las irregularidades comprobadas que han derivado en la declaración de nulidad por la 
Junta de la elección efectuada en las Mesas citadas, requiriendo además al Poder Ejecutivo Provincial convoque a los 
electores respectivos a elecciones complementarias en las mismas, de conformidad a las disposiciones legales contenidas en 
el Articulo 116º del Código Electoral Nacional; 
 Que, en tal contexto y a tenor de las normas constitucionales y legales vigentes, compete al Poder Ejecutivo 
Provincial la convocatoria a elecciones complementarias a cargos provinciales y municipales, según lo normado por el Art. 
137º, Inc. 19 de la Constitución de la Provincia y Art. 28º del Código Electoral de la Provincia (Ley Nº 4164 y sus 
modificatorias); 
 Que asimismo atento al hecho que la distribución de cargos electivos nacionales y provinciales resultantes 
del escrutinio definitivo de los comicios del 23 de Octubre del presente año, realizado por la Junta Nacional Electoral, 
Distrito Jujuy, no sufrirá variación alguna, cualquiera sea el resultado del nuevo escrutinio en las localidades de Caimancito y 
Abra Pampa, resulta conveniente convocar a elecciones únicamente para la renovación de cargos municipales en los distritos 
comunales antes referidos; 
 Que no obstante lo dispuesto en el Art. 137º, Inc. 19 de la Constitución de la Provincia y los Artículos 29º y 
30º del Código Electoral Provincial (Ley Nº 4164 y sus modificatorias), no existe óbice legal alguno para efectuar la 
convocatoria en un plazo menor al contemplado en dichas normas, toda vez que tratándose de una elección complementaria, 
los actos preelectorales como la oficialización de listas de candidatos y boletas que justifican la aplicación de dicho término, 
ya han sido cumplimentados; 
 Por ello y conforme a las atribuciones que le son propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Convócase a los electores respectivos de la Mesa Nº 1.238 de la Municipalidad de Caimancito y de la Mesa 
Nº 1.355 de la Municipalidad de Abra Pampa, para el día veinte (20) de Noviembre de 2011, a ELECCIONES 
COMPLEMENTARIAS, a los efectos de elegir, conforme al sistema establecido por los Arts. 54º, 55º, 56º y 58º de la Ley Nº 
4164 (modificada por similares Nº 4305, 5547 y 5668), en las circunscripciones que en cada caso se indican y por el período 
2011- 2015, las siguientes autoridades: 

a) MUNICIPALIDAD DE CAIMANCITO: Un (1) Intendente Municipal, Dos (2) Concejales Titulares y 
Dos (2) Concejales suplentes; 

b) MUNICIPALIDAD DE ABRA PAMPA: Un (1) Intendente Municipal, Tres (3) Concejales Titulares y 
Dos (2) Concejales suplentes; 

ARTÍCULO 2º: Podrán participar en las elecciones complementarias convocadas por el presente, todos aquellos electores 
que se encuentren incluidos en los padrones respectivos de las mesas anuladas correspondientes a los distritos electorales 
comunales indicados, en la elección del 23 de Octubre pasado.- 
ARTICULO 3º: El presente Decreto se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, en todas las ediciones 
de aquel, previas al acto eleccionario. 
La difusión ordenada por el Art. 32º de la Ley 4164, se arbitrará por la Coordinación General de Asuntos Políticos 
Institucionales de la Gobernación- Dirección Provincial de Prensa y Difusión- teniendo en cuenta su trascendencia 
institucional.- 
ARTÍCULO 4º: La erogación que demande la presente convocatoria a elecciones complementarias se imputará a la Partida 
respectiva, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.- 
ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno y Justicia, y de Hacienda.- 
ARTICULO 6º: Regístrese, Comuníquese, remítase copia del presente Decreto al Ministerio del Interior, Juzgado Federal 
con competencia electoral en Jujuy, Tribunal Electoral de la Provincia y Municipios, dése al Boletín Oficial, tome razón 
Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelvan las presentes actuaciones al 
Ministerio de Gobierno y Justicia a sus demás efectos.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
Gobernador 
02/04/07/09/11/14/16 NOV.  

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EJECUTIVO MUNICIPAL 
DECRETO ACUERDO N° 0094.11.009.-                                             
EXPEDIENTE N° 10807-2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 AGO. 2011.- 
VISTO:  
El Artículo 123 de la Constitución Nacional, los Artículos 178 y 190, inciso 1º de la Constitución Provincial, los Artículos 
28, 29,  54. 55, 56 y 58 del Código Electoral y el Artículo153 de la Carta orgánica Municipal y;  
CONSIDERANDO: 
Que la Municipalidad de San Salvador de Jujuy cuenta con autonomía municipal plena, de conformidad con las disposiciones 
de los artículos 178 de la Constitución Provincial y 123 de  la Constitución Nacional; 
Que, en dicho marco y conforme lo dispone el art. 190 de la Constitución Provincial, la convocatoria a elecciones para al 
renovación de las autoridades electivas municipales, es potestad exclusiva y excluyente del Municipio; 
Que el artículo 190 inc. 1 reza: “Las municipalidades tienen las atribuciones y deberes siguientes, conforme a esta 
constitución, la ley y la carta orgánica: 1) Convocar a elecciones y juzgar la validez de las mismas”; 
Que, el art. 153 de la Carta Orgánica Municipal establece que la convocatoria a elecciones será efectuada por el 
Departamento Ejecutivo;   
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica Municipal; 
EL SEÑOR INTENDENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EN ACUERDO DE SECRETARIOS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Convócase a los electores de la Ciudad de San Salvador de Jujuy y a los ciudadanos extranjeros inscriptos 
en el respectivo Padrón Municipal de esta Comuna para el día 20 de Noviembre de 2011, a los efectos de proceder a la 
elección, conforme lo establecido en los Arts. 54. 55, 56 y 58 de la Ley Nº 4164/85 (modificada por similares Nº 4305/87; 
5547/07 y Nº 5668/10), de un (1) Intendente Municipal y seis (6) Concejales Titulares y cuatro (4) Suplentes,  por el período 
legal correspondiente 2011 – 2015.  
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia en día 19 de Agosto 
2011 y en todas las ediciones de aquel, los quince días previos al acto eleccionario. La difusión ordenada por el Art. 32º de la 
Ley 4164/85, se arbitrará por la Dirección General de Prensa y Comunicación. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el presente proceso electoral serán imputados a la partida 1.4.5.1.1.0 del 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de recurso correspondiente al  Periodo 2011. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese al Tribunal Electoral Permanente de la 
Provincia de Jujuy, al Poder Ejecutivo de la Provincia y al Concejo Deliberante, con remisión de copia autenticada del 
presente Decreto. 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
19/24/26/29/31 AGO.  31 OCT. 02/04/07/09/11/14/16/18 NOV. /11  

 
DECRETO N° 6662-I.P.- 
EXPTE. N° 600-97/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 SET. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Aprobar la Licitación Pública Nacional Nº 01/07 convocada por el Ministerio de Infraestructura y 
planificación y adjudicar la concesión de los servicios de: “GENERACION, TRANSFORMACION Y 
COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA LAS MADERAS” a las 
Empresas HIDROCUYO S.A por el valor de su propuesta, equivalente al 20% en concepto de canon sobre la facturación neta 
mensual sin IVA, que en concepto de Generación de Energía Eléctrica se haya producido el mes anterior a la fecha de pago.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 7993-G.- 
EXPTE. N° 0650-213/2010.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 ABR. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  En el marco de las disposiciones de la Ley  Nº 5502 y su Decreto reglamentario Nº 8865-H-
07, téngase por dispuesta con retroactividad al 01 de Enero de 2011, la promoción escalafonaria de la Agente 
Categoría 23 (Agrupamiento Administrativo), Escalafón General- Ley Nº 3161/74, de la Planta de Personal 
Permanente de la Secretaria de Turismo y Cultura, ELENA SUSANA MATEO, CUIL 27-10186952-6, al cargo 
Categoría 24.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 7994-H.- 
EXPTE. N° 1309-V-1987.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Modificase el art. 1 del Decreto Nº 6106-E-1990 en lo que respecta a la adjudicación del 
terreno fiscal individualizado como lote 12 de la Manzana 115, Padrón J-5113, ubicado en Humahuaca, 
departamento del mismo nombre, el que quedará únicamente a nombre de GLADIS CONCEPCION VILTE, 
DNI Nº 13.366.672.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8213-H.- 
EXPTE. N° 9367-D-1988.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 MAY. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Autorizase a ESCRIBANIA DE GOBIERNO a confeccionar la correspondiente escritura de 
Cancelación de Hipoteca a favor de JORGE RAUL DIAZ, DNI Nº  12.938.801 y de OLGA LORENZA 
CUELLAR, DNI Nº  14.943.393, en el carácter de adjudicatarios del terreno fiscal, individualizado como Lote 
18 de la Manzana 115, Padrón A-67111, ubicado en Barrio Mariano Moreno, departamento Dr. Manuel 
Belgrano, provincia  de Jujuy.-  
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8214-H.- 
EXPTE. N° 0516-688/91.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 MAY. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Autorizase a ESCRIBANIA DE GOBIERNO a confeccionar la correspondiente escritura de 
Cancelación de Hipoteca a favor de OLGA ANDRADE LOPEZ, DNI Nº  18.782.469 en el carácter de 
adjudicataria del terreno fiscal, individualizado como Lote 10 de la Manzana 384, Padrón A-66.319, ubicado en 
Bº Alto Comedero, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia  de Jujuy.-  
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8223-H.- 
EXPTE. N° 0516-1370/94.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAY. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Autorizase a ESCRIBANIA DE GOBIERNO a confeccionar la correspondiente escritura de 
Cancelación de Hipoteca  a favor de la Sra. FELISA FLORES, DNI Nº 1.771.910 en el carácter de adjudicataria 
del terreno fiscal, individualizado como Lote 945, Padrón A-70552,  ubicado en Barrio Alto Comedero, 
departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy.-  
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8331-I.P.- 
EXPTE. N° 600-368/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 JUN. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el 
Ministerio de Infraestructura y Planificación, representado por su titular Doctor Fernando José FRIAS, y la 
señora Miriam Alicia VALDIVIEZO, DNI Nº 17.879.771- CUIL Nº 27-17879771-4, con una remuneración 
equivalente a la de Categoría 1 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial-Ley Nº 
3161/1974, por el periodo 01-01/09 al 31-12/09.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8332-I.P.- 
EXPTE. N° 600-358/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 JUN. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el 
Ministerio de Infraestructura y Planificación, representado por su titular Doctor Fernando José FRIAS, y el 
señor Carlos Fortunato MANZUR, DNI Nº 24.611.278- CUIL Nº 23-24611278-9, con una remuneración 
equivalente a la de Categoría 12 (C7 adicional del 33% por Mayor Horario) del Escalafón General de la 
Administración Pública Provincial-Ley Nº 3161/1974, por el periodo 01-01/09 al 31-12/09.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8337-I.P.- 
EXPTE. N° 600-362/09.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 JUN. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el 
Ministerio de Infraestructura y Planificación, representado por su titular Doctor Fernando José FRIAS, y la 
señorita Norma Nelly RIVERA, DNI Nº 25.954.615- CUIL Nº 27-25954615-5, con una remuneración mensual 
equivalente a la de Categoría 9 con más un adicional del 33% por Mayor Horario del Escalafón General de la 
Administración Pública Provincial-Ley Nº 3161/1974, por el periodo 01-01/09 al 31-12/09.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8448-H.- 
EXPTE. N° 500-397/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Mientras dure la ausencia del Titular, encargase la Cartera de Hacienda al señor Secretario 
de Egresos Públicos, C.P.N MIGUEL ANGEL LASQUERA.- 
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WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8450-H.- 
EXPTE. N° 500-397/2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 JUN. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Reintégrase a la Cartera de Hacienda su titular C.P.N HUGO RUBEN TOBCHI.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8841-P.- 
EXPTE. N° 0615-1546/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modifíquese el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, Ley Nº 5669 Ejercicio 
2011, conforme se indica a continuación.- 
TRANSFIERESE 
DE: 
JURISDICCION “P” MINISTERIO DE PRODUCCION 
U. de O.: 3-E Dirección Provincial de Minería y Recursos Energéticos 
Escalafón General –Ley Nº 3161 
Categoría     Nº de Cargos 
14                 1 
TOTAL        1 
A: 
JURISDICCION “G” ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
U. de O.: 2- Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy 
Escalafón General –Ley Nº 3161 
Categoría     Nº de Cargos 
14                 1 
TOTAL        1 
ARTÍCULO 2°.- Como consecuencia de lo dispuesto en el articulo precedente, transfiérese, al Sr. DANIEL NIEVES 
GUTIERREZ, D.N.I. Nº 14.553.721-Categoría 14 del Escalafón General-desde la Planta de Personal permanente de la 
Unidad de Organización: 3E-Dirección Provincial de Minería y Recursos Energéticos, perteneciente la Jurisdicción: P-
Ministerio de Producción, a la Unidad de Organización: 2-Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, dependiente de la 
Jurisdicción: G-Organismo Descentralizados.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9022-H.- 
EXPTE. N° 915-L-1987 y Agdo..- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Rectificase el art. 1º del Decreto Nº 3665-H-2009, el que  quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 1°.- Adjudicase en venta a favor de LUCIA BERNARDINA CORDOBA, DNI Nº 16.428.941 y de JOSE 
LAUREANO, D.N.I. Nº 13.790.915, el terreno fiscal individualizado como Lote 09, Manzana 76, Padrón B-12.528, ubicado 
en Bº 1º de Mayo, departamento El Carmen, Provincia de Jujuy”.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9027-H.- 
EXPTE. N° 1664-M-1974.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Déjase sin efecto la adjudicación dispuesta por Decreto Nº 7112-H-1980 a favor de la señora CELINA 
MENDEZ, LC Nº 4.144.191, en lo que respecta al Lote 30 de la Manzana 9, Padrón A-48.969, ubicado en Bº San Francisco 
(Coronel Arias), departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy.- 
ARTÍCULO 2º.- Adjudicase a título gratuito y definitivo, a favor de la señora ANALIA FERNANDEZ DNI Nº 24.556.638, 
el terreno fiscal individualizado como Lote 30 de la Manzana 147, Padrón A-48963, Matricula A-31783, ubicado en Bº San 
Francisco (Coronel Arias), departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9066-H.- 
EXPTE. N° 0516-838/91.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Autorizase a ESCRIBANIA DE GOBIERNO a confeccionar la correspondiente escritura de Cancelación 
de Hipoteca a favor de JORGE ALBERTO LAIME, DNI Nº 20.363.029 y de LIDIA SUANA HERRERA, DNI Nº 
22.820.394, en el carácter de adjudicatarios del terreno fiscal, individualizado como Lote 24 de la Manzana 374, Padrón A-
66081, Matricula A-18929-66081, ubicado en Barrio Alto Comedero, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia  de 
Jujuy.-  
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9072-H.- 
EXPTE. N° 0516-850/00.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Rectificase el Artículo 1º del Decreto Nº 1113-H-de fecha 30 de abril de 2004, el quedara redactado de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.-  Adjudicase en venta a favor de TEODORO SILISQUE, DNI Nº 12.055.623 y de 
BLANCA DORA VELAZQUEZ, DNI Nº 12.768.610, el terreno fiscal individualizado como Lote 05, de la Manzana 83, 
Padrón B-11923, ubicado en Bº 16 de Julio, Dpto. El Carmen, provincia de Jujuy”.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO ACUERDO N° 9080-H.- 
EXPTE. N° 560-196-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
VISTO:  
El presente expediente, mediante el cual se solicita la modificación del Decreto Acuerdo Nº 5283-H-2002, y 
CONSIDERANDO:  
Que el Decreto Acuerdo Nº 5283-H-2002 autoriza el pago de las Deudas consolidadas por imperio de la Ley Nº 5238 hasta la 
suma de pesos dos mil ($2.000), cuando se acredite fehacientemente la existencia de enfermedad del acreedor; 
Que desde el año 2002, el procedimiento de excepción antes referido se mantuvo en tal monto, resultando insuficiente al dia 
de la fecha en atención a los mayores costos de los medicamentos, del material terapéutico y de los tratamientos médicos, por 
la cual resulta necesario; rever el monto allí determino; 
Que el procedimiento de excepción supone la voluntad del Estado de excluir de la consolidación los créditos de acreedores y 
los de familiares de los mismos, cuando estos demuestren el padecimiento de una enfermedad; 
Que analizadas las estadísticas elaborada por la Dirección Provincial de Planeamiento, Estadística y Censos de la Provincia 
se desprende que el índice de Precios, al consumidor (IPC) ha mostrado importantes variaciones desde el año 2002, a la 

fecha, incluyéndose en dicho índice el item de atención médica y gastos para la salud, obteniéndose cifras 
similares del ICP elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y censos (INDEC); 
Que ante tales hechos, resulta necesaria la modificación del Decreto Acuerdo Nº 5283-H-2002, a fin de adecuar 
el mismo a la realidad, entendiendo que el beneficio obedece a cuestiones de carácter humanitario; 
Por todo ello y en uso de las facultades constitucionales y legales,  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Modificase el artículo 1º del Decreto Acuerdo Nº 5283-H-2002 el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- Dispónese que las deudas consolidadas por la Ley Nº 5238, quedaran 
excluidas del régimen de consolidación que prevé la misma, hasta la suma de pesos cinco mil ($5.000), cuando 
se acredite fehacientemente la existencia de enfermedad del acreedor, de su cónyuge o conviviente, padres  o 
hijos del mismo, a cuyo fin deberán observase los recaudos previstos en el presente dispositivo”.- 
ARTÍCULO 2º.-Modificase el artículo 2º del Decreto Acuerdo Nº 5283-H-2002 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “ARTÍCULO 2º  Autorizase al Ministerio de Hacienda  implementar un procedimiento 
abreviado para el pago de las obligaciones excluidas del régimen de consolidación  conforme lo dispuesto en el 
articulo precedente, hasta la suma de pesos cinco mil ($5.000) cuando el acreedor acreditaré fidedignamente la 
existencia de enfermedad propia, de su cónyuge o conviviente, padre o hijo del mismo”.- 
ARTÍCULO 3º.- modificase el artículo 5º del Decreto Acuerdo Nº 5283-H-2002, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el presente régimen de excepción a la 
consolidación, deberá ser imputada conforme el monto y partida que se establezca en el Presupuesto de cada 
ejercicio” 
ARTÍCULO 4º.-   Dése cuenta a la Legislatura de la Provincia, con copia autenticada del presente 
ordenamiento.- 
ARTÍCULO 5º.-  Previa toma de razón de Fiscalia de Estado, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
pase sucesivamente a conocimiento del Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia, Presupuesto y 
Ministerio de Salud. Cumplido, remítase a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9081-H.- 
EXPTE. N° 2060-C-1989 y Agdo.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Modificase el Articulo 2º del Decreto Nº 5278-E- de fecha 04 de diciembre de 1991, en lo 
que respecta a los adjudicatarios del terreno individualizado como Lote 21 de la Manzana 388, Padrón A-66426, 
quedando como única adjudicataria la señora BEATRIZ ALBERTA MOGRO, DNI Nº 18.562.650, por los 
motivos expresados en el exordio.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9084-H.- 
EXPTE. N° 0516-1325/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el Decreto Nº 8156-H-07, de fecha 31 de mayo de 2007, en lo que respecta al 
encuadramiento de la solicitud de ampliación de la Licencia Extraordinaria otorgada a la señora GLORIA DEL 
VALLE REINOZO, Categoría 8, de la Dirección Provincial de Inmuebles siendo el correcto el Art. 17º inc. h) 
de la Ley Nº 5510-Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 2006.-  
ARTÍCULO 2°.- Téngase por ampliada en UN (1) año la licencia extraordinaria, sin goce de haberes, 
concedida a la agente GLORIA DEL VALLE REINOZO, categoría 8, de la Dirección Provincial de Inmuebles, 
a partir del 12 de setiembre de 2008.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9278-H.- 
EXPTE. N° 343-T-1987 y Agdo.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 SET. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase presente al renuncia presentada por el Sr. VICTOR DANIEL PEREIRA DNI Nº 
23.985.521, a la adjudicación del lote 09 de la manzana 379, Padrón A-66182, ubicado en Barrio Alto 
Comedero, departamento Dr. Manuel Belgrano, efectuada mediante Decreto Nº 6952-H-2003 
ARTÍCULO 2°.- Modificase el Articulo 2º del Decreto Nº 6952-H- de fecha 16 de abril de 2003, quedando 
como única adjudicataria del lote 09 de la manzana 379, Padrón A-66182 ubicado en Barrio Alto Comedero de 
esta ciudad, la Sra. JUANA DEL VALLE GOMEZ, DNI Nº 21.336.851, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
  
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION N° 5966-E.- 
EXPTE. N° MK-1056-14757-08.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 AGO. 2009.- 
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE 
ARTÍCULO 1°.- APLICAR el señor JOSE MATIAS OCHOA-D.N.I. Nº 24.324.466, Profesor interino en el 
Colegio Polimodal Nº 1 de Cusi Cusi, un (1) dia de suspensión, sin goce de haberes y sin prestación de 
servicios, por haber incurrido en los Art. 66º (Inc. C o D) y 68º de la Ley 3520/78, por las inasistencias 
injustificadas incurridas durante los días 1) 22-08-08 y 2) 19-09-08, según lo dictaminado por Junta de 
Disciplina. 
Lic. Maria Eugenia Bernal 
Ministra de Educación 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DIRECCION GENERAL DE DESPACHO 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2.011.- 
EXPEDIENTE 16062-2009 DECRETO Nº 2312.11.006 Publicación de la Ordenanza Nº 5633/2009, 
mediante la cual se declara de Interés Municipal al Archivo Histórico de la Pcia. de Jujuy.-.EXPEDIENTE Nº 
12988-2011- DECRETO Nº 2340.11.008- Publicación de la Ordenanza Nº 6109/2011 Ref.: mediante la cual se 
modifican  los Art.5º incs. f) y g), Art. 6º inc. a) y Art. 12º inc. c), de la Ordenanza  Nº 3089/2000 referente al 
Serv. de Transporte Público Alternativo de Pasajeros y Cargas Livianas.- EXPEDIENTE Nº 11379-2011- 
DECRETO Nº 2216.11.007- Ref.: Aprueba la Resolución Gral. Nº 12-DGRM-2011 la cual procede a prorrogar 
vencimiento de Tributos que operan hasta el 31-08-2011.- EXPEDIENTE Nº 11762-2011- DECRETO Nº 
2353.11.007- Ref.: Aprueba, la Resolución Gral. Nº 13-DGRM-2011, referente al  Régimen Transitorio de 
Promoción para Empresas Jujeñas.- EXPEDIENTE Nº 12533-2011- DECRETO Nº 2360.11.007- Aprueba 
Llamado a Concurso de Precios Nº 35/2011 Adquisición de Indumentaria.- EXPEDIENTE Nº 12532-2011- 
DECRETO Nº  2361.11.007-  Ref.: Aprueba Llamado a Concurso de Precios Nº 36/2011 Adquisición de 
Indumentaria.- EXPEDIENTE 11603-2011- DECRETO Nº 2352.11.007- Ref: Faculta a la Dir. Gral. De 
Rentas para crear y reglamentar el Registro Único de Inscripciones para el pago de la Tasa por Inspección de 
Seguridad, Salubridad e Higiene.- EXPEDIENTE 12611-2011 DECRETO Nº 2354.11.007 Ref. Aprueba la 
Resolución Nº 14-DGRM-2011, mediante la cual se establece un Régimen de Facilidades de pago para todos 
los Tributos Legislados según Ordenanza Nº 3898/2003.- EXPEDIENTE Nº 14019-2011- DECRETO Nº 
2289.11.006 Ref.: Adhesión al Dcto. Nº 9253-G-2011, Ref. a la Declaración como Día Provincial de la 
Prevención Sísmica, el día 15 de septiembre de cada año.- 
 
Dr Oscar Gerardo Blas Chacón 
Director General de Despacho  
07 NOV. S/C.- 
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SECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL 
DIRECCION PROVINCIAL DE POLITICAS AMBIENTALES Y RECURSOS NATURALES 
RESOLUCION Nº 365 /2011 -DPPAyRN.- 
Expte. Nº 646-496-CH/2010.-                                                                               
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT.2011 
VISTO: 
El pedido de autorización para realizar trabajos de Plan de Cambio de Uso del Suelo (PCUS) en la finca, denominada 
“SANTA MARIA” (FRACCIÒN CHIQUELO), ubicada en Dsto. ARROYO DEL MEDIO, Depto. SAN PEDRO, formulado 
por la SRA. CHIQUELO SONIA CRISTINA; y  
La Ley Provincial Nº 5063 “General del Medio Ambiente” y sus Decretos Reglamentarios, Ley Nacional Nº 26.331 
P.M.P.A.B.N., Ley 5676, Decreto Nº 2187-PMA-08 P.O.T.A.A.B.,  Resolución Nº 1 y 81/2009-SGA. 
CONSIDERANDO: 
Que, con fecha 01 de Octubre de 2010 la SRA. CHIQUELO SONIA CRISTINA (a través de su responsable técnico Ing. 
Pablo Matías Eliano) presento ante esta DPPAyRN el instrumento técnico que contiene la propuesta de un PLAN DE 
CAMBIO DE USO DEL SUELO de la finca “SANTA MARIA” (FRACCIÒN CHIQUELO)”, ubicada en el Dsto. ARROYO 
DEL MEDIO, Depto. SAN PEDRO de  la Provincia de Jujuy, que rola a fs. 11/123 de autos.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Que, por  otra parte el titular del predio, ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la Resolución Nº 81 – SGA – 
Anexo VII y VIII, a fs. 01/10 y 11/123 de autos. 
Que, a fs. 133 el Área Recursos Naturales eleva Dictamen técnico favorable a la aprobación del Plan Cambio Uso de Suelo 
solicitado. 
Que, los Artículos 199 y ss. de la Ley Nacional Nº 25.675,  45ª de la Ley 5063 y Decreto 9067/07, establecen que toda obra o 
actividad que implique la elaboración de un EIA deberá  ser difundida por los medios que ésta Autoridad de Aplicación 
estime pertinente. 
Que, luego por Resolución Nº 293-DPPA y RN/2011 se dispuso la inclusión del pedido del Plan Cambio Uso del Suelo con 
fines de agricultura formulado por la SRA. CHIQUELO SONIA CRISTINA en el Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental previsto por los Decretos 5980/06 y 9067/07 reglamentarios de la ley General del Ambiente 5063, ordenándose 
asimismo las publicaciones de ley (art. 3º Dec. 9067).- 
Que, el responsable del proyecto (a fs. 141/143) adjuntó en autos las publicaciones de ley en el Boletín Oficial de la 
Provincia (art. 3º Dec. 9067), dando de esta forma cumplimiento a las disposiciones del artículo 2º de Resolución Nº 
293/2011-DPPA y RN de fecha 12 de Agosto de 2011.-  
Que, por otra parte se encuentra vencido con creces el plazo conferido a los interesados para que formulen sus observaciones 
por escrito al proyecto de desmonte (actualmente P.C.U.S.) con fines de agricultura sometido al procedimiento de evaluación 
ambiental (art. 3º de Res. Nº 293-DPPAyRN/2011); no registrándose a la fecha ingreso alguno de observación al respecto 
(Art. 3º in fine Dec. 9067/07).-                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Que, habiendo finalizado el plazo para que los interesados formulen sus observaciones y analizados todos los antecedentes 
del caso, corresponde que esta autoridad de aplicación ambiental proceda al dictado de la Resolución que contenga el 
“Dictamen de Factibilidad Ambiental (Arts. 26º Dec. 9067/07 y  27º y sucesivos de Dec. 5980/06).- 
Que, se entiende como P.C.U.S al documento que contiene la planificación de actividades productivas que implican un 
cambio en el uso de la tierra mediante desmonte, la descripción de los objetivos y especificaciones sobre la organización y 
medios a emplear para garantizar la sostenibilidad de los recursos del suelo, agua y biodiversidad.(art, 2do Res. 81/2009 
SGA). 
Que, atento a lo manifestado precedentemente, se ha dado cumplimiento a las disposiciones legales de protección ambiental 
vigentes en el ámbito de la Provincia de Jujuy (Ley 26.331, Ley Provincial Nº 5063º, Ley 5676 y Decretos Reglamentarios 
Nº 5980/06, 9067/07 y Nº 2187/08, Resoluciones Nº 81 SGA-2009).- 
Por ello; 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLITICAS AMBIENTALES Y 
RECURSOS NATURALES 
RESUELVE: 
ARTICULO Nº 1: OTORGAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL al PLAN DE CAMBIO DE USO DEL SUELO (PCUS) 
solicitado por la SRA. CHIQUELO SONIA CRISTINA, para efectuar un desmonte de bosque de NOVENTA Y DOS 
HECTAREAS (92 has.), en la Finca denominada “SANTA MARIA”, ubicada en el Dsto. ARROYO DEL MEDIO, Depto. 
SAN PEDRO, individualizada como Matricula-18005, Circ. 4, Secc. 6 Parcela 47 A, Padrón D-706,, en los términos 
señalados en la Solicitud de Factibilidad Ambiental y el Estudio Previo de Impacto Ambiental presentado (art. 48º ley 5063º,  
art. 27º Dec. Reg. Nº 5980/06 art. 5º Dec. Reg. 9067/07 y art.  20º de Res. 81/2009 SGA). 
ARTICULO Nº 2: La factibilidad ambiental del plan de cambio de uso del suelo tendrá una vigencia de cinco (5) años 
contados a partir de su formal notificación, prorrogable por otro periodo igual a solicitud de parte, sin perjuicio de la 
obligación del titular de presentar anualmente un informe de ejecución conforme a lo establecido en el Anexo VII de la 
Resolución Nº 81-SGA/2009. Dicha documentación reviste carácter de declaración jurada 
ARTICULO Nº 3: La autoridad de aplicación podrá revocar el plan de aprovechamiento de cambio de uso de suelo 
aprobado,  ante la omisión en la presentación de los informes de ejecución y/o incumplimientos de las obligaciones asumidas 
en dicho plan de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 22 de Resolución 81/2009 SGA.-. 
ARTICULO Nº 4: La presente Resolución que contiene el “Dictamen de Factibilidad Ambiental” al P.C.U.S. agota la vía 
administrativa. La parte resolutiva de la misma deberá ser publicada en forma íntegra, a cargo del proponente, por una (1) vez 
en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 28 Dec. 5980/06).- 
ARTICULO Nº 5: Concluido con los trabajos, el titular deberá presentar en ésta Dirección el diseño final del desmonte, en 
el que se deberán incluir las cortinas y áreas de reserva. Todo ello se acompañará con la información digital conforme las 
pautas establecidas en el Anexo II de la Resolución Nº 1/2009 de la Secretaría de Gestión Ambiental. 
ARTICULO Nº 6: En caso de ser requerido, por Secretaría extiéndase a favor de los responsables de los proyectos y/o 
interesado el “Certificado de Aptitud Ambiental”, el que acredita el cumplimiento de las normas de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Previo a la emisión del “C.A.A.”, el interesado deberá integrar la tasa retributiva de servicios ambientales 
establecida por el artículo 53º de la Ley General del Ambiente, cuyo monto será oportunamente fijado por esta autoridad de 
aplicación en base a las pautas de dicha norma (art. 30º Dec. 5980/06 y art. 1º inc. “b” Res. 212/2007 SMA y RN).- 
ARTICULO Nº 7 Por Secretaría Regístrese, notifíquese al Interesado en el domicilio que tenga constituido en autos, pase 
luego a sus efectos  a Asesoría Legal y Área Recursos Naturales; cumplido ARCHIVESE.- 
 
Héctor Raúl Ibarra 
Director 
07 NOV. LIQ. Nº 99277 $ 30,00.- 

 
CONVOCATORIAS – CONTRATOS 
 
FUNDACION JUJEÑA PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE.- De conformidad con los Arts. 14º, 15º 16,º 17º, 
18º y 19º del Estatuto, la Comisión Directiva ha resuelto convocar a ASAMBLEA ORDINARIA para el dia  Miércoles 16 de 
noviembre de 2011 a horas 19,00 en Av. Hipólito Irigoyen 1992, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1.- 
Nombramiento de dos socios para firmar, conjuntamente con el Presidente el Acta de la Asamblea: 2.- Lectura y 
consideración de la Memoria, Balances Generales e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente a los 
ejercicios cerrados al 31 de Diciembre de 2008, 2009 y 2010.- 3.- Elegir la nueva Comisión Directiva del FUJUDES.- 
 
07 NOV. LIQ. Nº 99316 $ 105,00.- 

 
ASOCIACIÓN MUTUAL, CULTURAL Y DEPORTIVA DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA  DE 
JUJUY– MATRICULA  Nº 21 RESOLUCION  Nº 080 DEL 26.02.80 – SALTA 760  TEL. 4237514. ASAMBLEA  
GENERAL ORDINARIA Nº 34 De conformidad a lo dispuesto por el Art. Vigésimo Noveno y concordantes del Estatuto 
Social  de esta Asociación Mutual, el Consejo Directivo convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria  Nº 34 
a llevarse a cabo el día Miércoles 07 de Diciembre del año 2011, en Sede Social de la entidad ubicada en calle Salta N° 760 
de esta Ciudad Capital a las 21:00 en primera citación y de no lograrse el quórum requerido conforme al Art. 35 se convoca 
en segunda citación a horas 21:30 del mismo día a efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA:  1.- Designación de dos 
socios para suscribir junto al Presidente y Secretario el Acta de la sesión. 2.- Llamado a elección por el término de dos años 
de Vicepresidente, Pro-secretario, Pro-tesorero, Vocales titulares 2º y 4º Vocales Suplentes 1º y 2º y tres miembros suplentes 
de la Junta de Calificación y Disciplina.- 3.- Consideración del último Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, 
Memoria e informe de la Junta Fiscalizadora al Ejercicio N° 34 cerrado el 31 de Julio del 2011. 4.- Revalidación de 
Asamblea Gral. Ordinaria N° 28 del 09/12/2005 solicitada por el  Inaes.- 5.- Propuesta  formulada por  un Socio Activo sobre 
el Servicio de Sepelio.- 6.- Informe sobre las observaciones realizadas en el Balance del Ejercicio Económico N° 33.- San 
Salvador de Jujuy, 31 de Octubre de 2011.- Se recuerda a todos los afiliados la vigencia del artículo Trigésimo Segundo del 
Estatuto Social (Matrícula N° Jujuy 21).-  
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99330 $ 90,00.- 

 
ASOCIACIÓN MUTUAL, CULTURAL Y DEPORTIVA DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA  DE 
JUJUY– MATRICULA  Nº 21 RESOLUCION  Nº 080 DEL 26.02.80 – SALTA 760  TEL. 4237514. CONVOCATORIA A 
ELECCIONES: De conformidad a lo dispuesto por el Art. 23 de la Ley 20321 y el Art. Vigésimo Noveno y concordantes del 
Estatuto Social de esta Asociación Mutual, se informa que hasta el Miércoles 16  de Noviembre de 2011 se recibirán las listas 
de candidatos para su oficialización en la Sede Social , sita en calle Salta N° 760, hasta horas 21:00.- CARGOS A CUBRIR 
POR FINALIZACIÓN DE MANDATOS Y CARGOS VACANTES: Por dos años: VICEPRESIDENTE, 
PROSECRETARIO, PROTESORERO, VOCAL TITULAR 2°, VOCAL TITULAR 4°, VOCAL SUPLENTE 1°, VOCAL 
SUPLENTE 2°, TRES MIEMBROS SUPLENTES DE LA JUNTA FISCALIZADORA.- 
 

07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99330 $ 90,00.- 

 
CONTRATO DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD ZALAZAR Y ASOCIADOS CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. En la ciudad de San Pedro de Jujuy, a los 
veintiocho días del mes de Octubre de Dos Mil Once, se reúnen el Señor WALTER CARLOS ZALAZAR, 
argentino, Documento Nacional de Identidad Nº 18.147.198, con domicilio real en calle Felipe Varela N° 562 
del B° La Merced, de la ciudad de San Pedro, Provincia de Jujuy, el Señor HUGO HORACIO TINTILAY, 
Argentino, Documento Nacional de Identidad Nº 23.625.663, con domicilio real en calle Haití Nº 323, de la 
ciudad de San Pedro, Provincia de Jujuy y el Señor LEANDRO WALTER ZALAZAR, argentino, Documento 
Nacional de Identidad Nº 36.505.397, con domicilio real en Pacara N° 2087 B° Güemes de la ciudad de San 
Pedro, Provincia de Jujuy; todos ellos mayores de edad, quienes de común acuerdo convienen en constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con arreglo a las disposiciones de la Ley nro. 19550 y sus 
modificaciones y lo siguientes estatutos. PRIMERO: RAZON SOCIAL. DOMICILIO. La sociedad se 
denominara ZALAZAR y ASOCIADOS CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.; y tendrá su 
domicilio legal y comercial en calle Rioja N° 46 de la ciudad de San Pedro, Provincia de Jujuy, pudiendo 
trasladarlo y establecer sucursales, agencias, depósitos o locales de ventas en el país o en el exterior. 
SEGUNDO: DURACION.  El término de duración de la sociedad será de noventa y Nueve años a partir de su 
inscripción en el registro público de comercio, plazo que se podrá prorrogar por mayoría de votos. TERCERO: 
OBJETO SOCIAL. La sociedad tendrá por objeto principal la de Contratista para la realización de Obras 
Civiles, Asistencia Técnica, Asesoramiento Técnico, Montaje y demás servicios relacionados al rubro de la 
Construcción, por si o por terceros, y toda otra actividad complementaria, efectuando todos los actos jurídicos 
necesarios para la obtención de los fines para los cuales se constituye la sociedad. La enunciación es 
simplemente explicativa y no limitada. Estas actividades podrán ser realizadas por cuenta propia, para lo cual 
tendrá plena capacidad jurídica, o asociada a otra persona, tanto en el territorio nacional como en el extranjero. 
CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capital de la sociedad será de diez mil pesos ($60.000), el cual es suscripto 
por los socios en este acto y de acuerdo con la siguiente proporción: el Sr. WALTER CARLOS ZALAZAR, 
suscribe el 25%, el Señor HUGO HORACIO TINTILAY suscribe el 10 % y el Señor LEANDRO WALTER 
ZALAZAR suscribe el 65 % restante. QUINTO: CESION DE CUOTAS. En caso de fallecimiento de uno de 
los socios la sociedad optara por incorporar a los herederos si así estos lo solicitan debiendo en este caso 
unificar personería. SEXTO: ADMINISTRACION. La administración, uso de la firma social, y representación 
de la sociedad será ejercida a la vez por los Sres. Socios en sus carácter de gerente y tendrán todas las facultades 
para actuar en los negocios sociales con la sola limitación del objeto social, pudiendo realizar todo tipo de acto 
o contrato para la adquisición de bienes muebles o inmuebles, enajenación, cesión, locación, gravarlos con 
derechos reales y efectuar todo tipo de operaciones comerciales, bancarias, financieras, no pudiendo actuar en 
forma individual, salvo mandato expreso en correspondiente poder. SEPTIMO: ASAMBLEAS. Los socios se 
reunirán en asambleas por lo menos cada tres meses. Cualquier socio puede solicitar se convoque a asamblea 
cuando considere necesario para la mejor marcha del negocio societario, y en especial por las modificaciones 
estatutarias prevista en el artículo 160 de la Ley 19.550. Las resoluciones se asentaran en un libro de actas 
suscrito por todos los socios. La copia de estos acuerdos y resoluciones, firmada por el gerente, hará plena fe 
ante los socios y terceros. OCTAVO: EJERCICIO ECONOMICO. La sociedad llevara legalmente su 
contabilidad y preparara anualmente su estado contable al día treinta y uno de diciembre con el respectivo 
inventario y memoria. NOVENO: PRORROGA, EXCLUSION, DISOLUCION. Vencido el plazo contractual 
la sociedad podrá prorrogarlo con arreglo a las normas vigentes. La asamblea de socios podrá excluir al socio 
cuando mediante justa causa, conforme a lo dispuesto por los artículos 91, 92 y 93 de la ley de sociedades. En 
caso de producirse la disolución de la sociedad, se designara a la persona que haga las veces de liquidador 
debiendo inscribirse en el Registro Público de Comercio el nombramiento. Una vez canceladas las deudas y 
pagadas la retribución del liquidador, el saldo se destinara a rembolsar las cuotas parte del capital, y el 
excedente en proporción a la participación en las ganancias que cada socio tenga asignada. DECIMO: 
INSCRIPCION. La sociedad confiere al Dr. CLAUDIO LEONARDO APARICIO, Matricula Profesional Nº 
2.095 del Colegio de Abogados de Jujuy poder suficiente, para realizar todas las gestiones tendientes a su 
constitución e inscripción y todo trámite necesario posterior a su constitución e inscripción ante el Registro 
Público de Comercio.- ACT. NOT. Nº A-00834030, ESC. OLGA OLIVIA OTERO, TIT. REG. Nº 14, S.S. DE 
JUJUY 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de Noviembre de 2011.- 
Dr. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACIÓN AL JUZGADO DE COMERCIO 
07 NOV. LIQ. Nº 99314 $ 55,00.- 

 
REMATES 
 
GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero Público Judicial 
JUDICIAL;  SIN BASE: UN LOTE DE BIENES COMPUESTO POR: REPRODUCTOR DE DVD, 2 
TELEVISORES DE 29"; EQUIPO DE AUDIO; BALANZA ELECTRONICA; GENERADOR  DE 
CORRIENTE; REMERAS; JUEGOS SABANAS; BOLSOS  DEPORTIVOS; TOALLONES; MOCHILAS 
GRANDES :PARES DE CHANCLETAS, PARES DE ZAPATILLAS; PANTALONES ETC.-  
S.S. el Sr. Vocal de la Cámara en lo C. y C, Sala IV C.  J. S. Pedro en el Expte. A-31.562/06 Caratulado: 
Incidente de Ejec. de  Sente.; Antonio Emilio Ibañez , Norma Juárez por si y por su Hijo menor de edad Ismael 
Alejandro Ibañez c/ Noemí Jurado,  comunica por  3 veces  en 5 días, que  el martillero Guillermo  Adolfo 
 Durand, Matricula Nro. 11  REMATARA  en publ. sub., din. de cont. y  com. del  mart.  del 10 % a/c. del 
comprador y SIN BASE:  Un  lote  de bienes  compuesto  por:, Un reproductor de DVD  marca  Crowm   con 
control remoto, Un televisor de 29" marca TCL, color gris  c/r; Un T.V.  color  de 29" marca RCA con C/R, Nº 
34884482;Un  equipo  de audio  marca LG con 2 parlantes; Un equipo para  escuchar  música marca EWTTO; 
22 remeras p/dama; 5 polleras p/d; 20 remeras p/c.; 15  juegos  de sabanas de distintos tamaños; 6  bermudas 
 p/n;  10 pantalones  p/d; 10 bolsos chicos ; 1 balanza  electrónica  marca Mya Quasar; 10 pantalones Jean ; 15 
toallas grandes;4 termos;  4 toallas; Un generador de corriente marca San Sei; 18 remeras p/h; 16  camisas 
 blancas;  11  remeras; 1  conjunto  deportivo  de  3 piezas;3  pantalones deportivos ;3 camperas deportivas  ;3 
 conj. deport.  de 2 piezas; 2 remeras manga larga; 8 pantalones  vaqueros; 2 mochilas grandes; 6 guardapolvos; 
10 conj. p/bb.;13  remeras  p/bb.; 4 toallas de  mano p/bb; 13 polleras  p/bb.;  40pares de  chancletas; 5 remeras  
equip. de footbal, 22 pares de zapatillas EL DIA 10 DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2.011 A  HS 17,30  EN 
CALLE  SANTIAGO ALBARRACIN 182 DEL BARRIO ATALAYA LOS HUAICOS  DE LA  CIUDAD DE 
S.S DE JUJUY. Edictos en el B.O. y diario Local.  San Pedro de Jujuy 31 Octubre  del año 2011.-      
 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99311 $ 30,00.- 

 
GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero Público Judicial 
JUDICIAL;  SIN BASE: UN AUTOMOVIL RENAULT KANGOO TIPO FURGON-  AÑO 2007.- 
S.S. el Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo C. y C. Nº 1, Sec. Nº 1 en el Expte.  B-211.303/09 Caratulado: Ejecución 
Prendaria: Rombo  Cia. Financiera S.A. c/ Vega Víctor Ernesto, comunica por 3 veces  en 5  días, que el 
martillero Guillermo Adolfo Durand,  Matricula Nro. 11 REMATARA en publ. sub., din. de cont. y com. del 
 mart. del  10 % a/c. del comprador y SIN BASE, Un automóvil  marca  Renault,  tipo  furgón, modelo Kangoo 
EXP. Confort 1.6  año  2007, Motor marca Renault N K 4MJ730Q026107, Chasis marca Renault  N 
8A1FC1T158L916034 , Dominio GNL 665 , con 4 ruedas armadas y  en regular  estado,  sin  crique y sin  llave 
 de  rueda. Registrando prenda  en  1er grado inscripta el 17-08-07  por  el  monto  de $ 25.110.00 (fs. 57 vta. ) 
haciéndose saber que las deudas del bien se cancelaran con el producido de la subasta y el REMATE TENDRA 
LUGAR  EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2.011 A HS .18.00 EN CALLE SANTIAGO 
ALBARRACIN 182 DEL BARRIO ATALAYA LOS  HUAICOS  DE  LA CIUDAD  DE  S.S DE JUJUY. 
Edictos en el B.O. y  diario  Local.  San Salvador de Jujuy 31  de Octubre  del año 2011.-      
 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99312 $ 30,00.- 

 
FELIX DANIEL BATALLA 
Martillero Público Judicial 
JUDICIAL; SIN BASE: EQUIPO DE MUSICA.- 
S.S.  el  Sr. Juez en lo C. y C. Nº 2 sec. Nº 3 en  el  Expte.  B-161.033/06 Caratulado: Ejecutivo: MAIDANA 
HILDA CARMEN C/ABRHAN SOLEDAD INES, comunica por 3 veces en 5 días, que el martillero Felix 
Daniel Batalla, Matrícula Nro. 42 REMATARA en publ.  sub.,  din.  de cont. y com. del mart. del  10%  a/c. del 
comprador  y  SIN BASE: Un equipo de música marca  Daewoo,  doble casetera  p/3 CD, modelo AMI-810LN 
con control remoto y dos  parlantes Nº de serie SA8X- 015207 y en el estado en que se  encuentran  los  mismos 
y EL REMATE TENDRA  LUGAR  EL  DIA DE 10 de noviembre DEL AÑO 2.011 A Hs,17,30,  EN  CALLE 
 SANTIAGO ALBARRACIN  182 DEL BARRRIO ATALAYA LOS HUAICOS DE  ESTA  CIUDAD. 
Edictos en el B.O. y diario Local, San Salvador de Jujuy, 01 de noviembre del año 2.011  
     
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99313 $ 30,00.- 
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GUILLERMO ADOLFO DURAND 
Martillero  Público Judicial 
Judicial: BASE  $ 13.964,66 UN TERCIO DE UN INMUEBLE  UBICADO  EN PASAJE  FRANCIA  Nº 1120 Bº 23 DE 
AGOSTO Y $ 23.979,50  LA  MITAD INDIVISA  DE  UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE JORGE NEWBERY  Nº 
355 PISO 3RO U: F: 16 Bº GORRITI DE ESTA CIUDAD.- 
S.S. el Sr. Vocal de la Cámara en lo C. y C, Sala 3ra.  Vocalia Nº 7 en el Expte. B 96.230/02  Caratulado: Inc. de Ejec. de 
 Sent. y Hon. en Expte. B.04110/96 :Maria Luisa Cayana de Salazar y Luis Enrique  Gonza  c/ Rene Florencio Juárez y Julio 
 Cesar  Peralta" comunica  por 3 veces en 5 días que el Martillero  Guillermo  Durand,  Matricula Nro 11, rematara  en publ. 
sub.,al  mej.  post.,  din.  de cont. y com. de Ley del 5% a cargo del comprador  y  CON BASE DE $ 13.964,66  La parte 
proporcional que le corresponde  al Sr.  Rene  Florencio Juárez , sobre el  inmueble  individualizado como  CC1, Secc. 
15,manzana 1, parcela 28 , Padrón  A  87.898  , Matricula  A-63.888  ubicado en el Barrio 23 de  Agosto  de  esta ciudad,  el 
 que  mide 10 m. de fte. SO; 9,92m ctra.  fte.  NE; 18,09m ctdo, SE y 17,39 m. en el ctdo NO, encerrando una sup.  de 176,50 
 m2 y limita al NE con parcela 27; al SO, pasaje  Francia; al  NO.  P/7 y al SE. P/parcela 5 y se encuentra ocupado  por  el 
demandado  según  informe  de fjs. 147,  registrando: Asiento  2 usufructo   s/parte   indivisa a  favor de Rene   Florencio 
Juárez, Asiento 4 embargo s/usufructo en esta causa sin monto. 2) BASE DE $ 23.979,50 La parte proporcional (1/2) que le 
corresponde al Sr. Julio Cesar Peralta, del inmueble que se individualiza como CC1; Secc.2, Manzana C; Parcela 9; Padrón 
A-82.802; Matricula  A-59.768, U.F.  16 Piso 3; el que tiene  una  sup.  propia: Polígono 03-02:vivienda:  total  UF. 74,93 
 m2,  polígono  09-30 tendedero  total: por U.C. 3m.2 el que se encuentra ocupado según informe de fjs. 147 por  la Sra. 
Echeverry, Liliana Leonor con 2 hijos,  en  carácter de propietaria del otro 50%,  registrando: Asiento 1 Hipoteca en 1er 
grado a favor de IVUJ por $ 62.257,68; Asiento 3,5, y 6 en esta causa sin expresión de monto, adquiriendo los  compradores 
1/3 y la mitad indivisa, libre de todo  gravamen con el producido DEL REMATE , EL QUE TENDRA LUGAR EL DIA 10  
DE NOVIEMBRE DE 2011 A HS.18,00   EN CALLE SANTIAGO ALBARRACIN 182 DEL BARRIO ATALAYA LOS 
HUAICOS DE ESTA CIUDAD. Títulos de  dominio  corren agregados  en autos, donde  los  interesados  podrán consultar 
los mismos en Secretaría y el dia de la subasta desde dos horas antes de iniciado el acto de remate en las oficinas del 
Martillero. Edictos en el B.O. y diario de circulación local. S.S. de Jujuy, 25 de Octubre del 2011.- 
 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99309 $ 30,00.- 

 
DARDO ROBERT ROJAS 
MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL 
REMATARA: CON BASE DE $ 1.527,66 UNA TERCERA PARTE INDIVISA DE UN INMUEBLE UBICADO EN 
INTERSECCION DE LAS CALLES EJERCITO DEL NORTE ESQ. CORDOBA B° PARQUE CNEL. ARENAS DE LA 
CIUDAD DEL CARMEN - PROVINCIA DE JUJUY.- 
Dra. LIA MATILDE SCARO Juez habilitada de la SALA III DE LA CAMARA CIVIL Y COMERCIAL Vocalía 9 DE LA 
PROVINCIA DE JUJUY, en el Expte. B-180.542/07.- Caratulado INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE CONVENIO DIAZ 
MIRIAN LILIANA, CHOQUE LUIS ALBERTO C/ SOLA GARCIA ANTONIO.- Comunica por 3 veces en 5 días, que el 
M. P.J. DARDO ROBERT ROJAS  M. P. Nº 60, procederá a la venta en Pública Subasta, al mejor postor, dinero de contado, 
comisión del Martillero a cargo del comprador (5%) y con la base proporcional de 1/3 de la valuación fiscal de $ 4.583 es 
decir de $ 1.527,66  ordenada  a fs. 111 de 1/3 de la parte indivisa del Inmueble individualizado como: Lote 5, Manzana 3B, 
Padrón B-2285, con dominio en Matrícula B-54, con domicilio en intersección de calles Ejercito del Norte esq. Córdoba B° 
Parque Cnel. Arenas de la Ciudad del Carmen Provincia de Jujuy de propiedad del demandado Sr. ANTONIO SOLA 
GARCIA C. I. N° 171.825.- en el estado en que se encuentra, con todo lo construido plantado, clavado y demás adherido al 
suelo; que se individualiza según fotocopia certificada de Título agregadas en autos a Fs. 107 a 109; Superficie Según Titulo 
235,73  m2, Medidas y Limites: Frente N. mide 8,72 m. descontando la ochava de 4 m. y limita con Calle Belgrano hoy 
Ejercito del Norte; al costado S. mide 14,21 m. y limita con Lote 6; Costado E. mide 19,72 m. descontando la ochava y limita 
con calle s/n hoy Córdoba; Costado O. mide 22,70 m. y limita con Lote 4.- A fs. 40 Valuación Fiscal de $ 4.583.- La parte 
indivisa del Sr. Antonio Sola Garcia Registra los siguientes gravámenes: As.8: EMBARGO - s/Part. Indfiv.-Por Oficio de 
fecha 20/3/01-Adm. Fed. Ing. Publ. Ag. Fisc. H. R. Bottigliéri- Juez Fed. N°1 -Jujuy- Expte. N°354/98 bis.crldo.:”FISCO 
NACIONAL A.F.I.P.-D.G.I. c/SOLA GARCIA ANTONIO S/EJECUCIÓN FISCAL”- Pres.N°2897 el 22/3/01 Registrada: 
23/3/01.-m.c.- As. 12: EMBARGO PREVENTIVO - s/Part. Indiv.p/Ofic. De fecha 13/11/03-Cam. C. C. Sala II - Jujuy-
Expte. N° B-109371/03-“CAUTELAR DE EMBARGO PREVENTIVO DIAZ MIRIAN LILIANA c/SOLA GARCIA 
ANTONIO”-pres. N°13.860, el 21/11/03 registrada el 24/11/03-Nota se ordeno s/ Antonio Sola Garcia - amq.- As.13: 
EMBARGO DEFINITIVO - s/Part. Indiv.- Por oficio de fecha..12/03-Juzg. 1°Inst.C. y C. N° 8 Sec. 16- San Pedro de Jujuy-
Expte A-13.462/01:“EJECUTIVO PREPARA VIA: SANCHEZ, NESTOR VICTOR C/ SOLA ANTONIO Y JORGE, 
SALOMON” Mto.$ 16.550,20- Pres. N° 14731 el 11/12/03-Registrada:12/12/03.-mc.- As.15: EMBARGO - s/Part. Indiv.- 
Por oficio de fecha.01/6/04-Juzg. 1°Inst.C.y C. N° 7 Sec. 13- Jujuy-Expte. N° B-47.986/99: crldo. “EJECUTIVO: CARLOS 
RICARDO ALMEDRAS SANCHEZ C/HECTOR CARLOS BANDA Y ANTONIO SOLA” Mto. $1.309- Pres. N° 6.610 el 
07/6/04-Registrada:08/6/04.-mc.- As. 16: EMBARGO - s/Part. Indiv.- Por oficio de fecha.20/10/04-Juzg. 1°Inst.C. y C. N° 1 
Sec. 1- Jujuy-Expte B-49.847/99:“EJECUTIVO: BANCO DE LA PROVINCIA DE JUJUY C/SOLA GARCIA PRISCO Y 
SOLA GARCIA ANTONIO” Mto. $254.333,53 mas $ 50.800- Pres. N° 13.627 el 25/10/04-INSCRIPCIÓN  PROVISORIA: 
27/10/04 part. Indiv.-mc.- As. 18: Ref.As. 16-17- Por oficio de fecha 22/2/06 se amplio monto: $ 557.030,89- Pres.N°2964 el 
7/3/2.006-REGISTRADA: 10/3/2.006.- m.c.- As. 20: EMBARGO DEFINITIVO-s/Part. Indiv.- Por oficio de fecha.11/08-
Cámara C. y C.- Sala III Vocalia N° 9 -Jujuy- Expte. N° B-109.371/03 “CAUTELAR DE EMBARGO PREVENTIVO DIAZ 
MIRIAN LILIANA C/SOLA GARCIA ANTONIO”- Pres. N° 16.203, el 16/12/08-Registrada:18/12/08.-mc.- Deudas: en 
Dirección de Rentas de fs. 75 a 76 hasta el 09/3/1.010 adeudaba $ 2.494,40 - Agua de los Andes S. A., de fs. 79 a 82 presenta 
deuda por $ 3.438,58 al 25/3/2.010; -Deuda Municipal de fs. 89 a 90 al 22/7/10 adeudaba la suma de $ 1.175,75; EJESA a fs. 
85 al 30/3/10, presenta sin deuda en domicilio de Belgrano N° 277 servicios N° 49726: GAS NOR S. A. a fs. 78 al 15/3/10 
no registra deuda en Belgrano 277 servicio N° 57000357;-. Gravámenes y deudas, se cancelan con lo producido de la 
Subasta. No existen restricciones dominiales de acuerdo a informes agregados en autos. Estado de Ocupación Según escrito 
del Juez de Paz del Carmen a fs. 93 de acuerdo a la ubicación catastral es un Lote baldío sin habitante de persona alguna y 
tampoco existe ningún tipo de edificación a los 10 días de enero del 2.011.- Consultas en Secretaria, al Martillero, desde una 
hora antes de la Subasta y por línea directa al Cel. 155824074. En el acto de la Subasta, seña hasta el 30 % mas la comisión 
del Martillero, 5 %, el saldo, a la aprobación de la misma. La Subasta se efectuará el día 11 de Noviembre del 2.011, a horas 
17,30 en el SALON DE REMATE DEL COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY, sito en calle C. Dávila 305 esq. Dr. 
Araoz B° C. de Nieva de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Edictos en un Diario local, y en el Boletín Oficial. San 
Salvador de Jujuy 20 de Octubre del 2.011.- Secretaria: Dra. NORA CRISTINA AIZAMA.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99315 $ 30,00.- 

 
CONCURSOS Y QUIEBRAS 
 
Dr. Hugo César Moisés Herrera, Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 9, Secretaría Nº 18, en el Expte. 
N° A-19.155/03, caratulado. “Concurso preventivo de Bernardino Perales Sánchez”, Juez de la causa ha dictado la siguiente 
providencia: “San Pedro de Jujuy, 26 de octubre de 2011. AUTOS Y VISTOS… RESULTA… Y CONSIDERANDO… 
RESUELVO: I.- Determinar el día 12 de diciembre de 2011 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus 
pedidos de verificación de créditos al síndico, quien atenderá en Güemes Nº 20, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, los días 
miércoles, jueves y viernes, de 17 a 19 hs.. II.- Establecer el día 12 de marzo de 2012 para que el síndico presente su Informe 
Individual y el día 30 de abril de 2012 para que presente el Informe General. III.- Ordenar la publicación de la presente 
quiebra en el Boletín Oficial y un diario de circulación local, por cinco días, publicaciones estas que se efectuarán sin 
necesidad de previo pago, sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere. IV.- Ordenar la inhibición general para 
disponer bienes registrables, librándose oficios a tales efectos al Registro Inmobiliario de la Provincia, al Registro Nacional 
del Automotor y Registro de Créditos Prendarios (Delegaciones San Pedro de Jujuy, San Salvador de Jujuy y Libertador 
General San Martín). V.- Intimar al deudor para que entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con la contabilidad que existiere, dentro de las 24 horas que ello le sea requerido por el funcionario. VI.- Librar 
oficio al señor Juez de Paz con competencia en domicilio real sito en Finca Rosario de la localidad de Palma Sola, 
Departamento Santa Bárbara, Provincia de Jujuy en el que deberá constituirse el señor Síndico a los fines previstos por los 
arts. 106 y cctes LCQ. VII.- Prohibir expresamente hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. VIII.- Librar los 
respectivos oficios a Correo Argentino, OCA y Andreani a fin de que se intercepte la correspondencia dirigida al fallido para 
su entrega al síndico. IX.- Librar oficio al Registro Público de Comercio ordenando la anotación de la apertura de la presente 
quiebra. X.- Librar oficios a la Policía Federal, a la Dirección Nacional de Migraciones y Radicaciones (Delegación Jujuy) a 
fin de hacerles saber que el fallido tiene prohibido salir del país sin autorización del Juez de la presente causa. XI.- Oficiar a 
los Juzgados y Tribunales colegiados de la Provincia de Jujuy y al Juzgado Federal a los efectos de dar cumplimiento con lo 
dispuesto por el art. 132 de la Ley 24.522. XII.- Hacer saber a la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial de San Salvador de Jujuy. XIII.- Notificar, agregar copia en autos, protocolizar.- Fdo. Dr. Hugo César Moisés 
Herrera, Juez, ante mí Dra. Lilian Inés Conde, Secretaria." 
San Pedro de Jujuy, 26 de octubre de 2011. 
 
31 OCT. 04/07/09/11 NOV. S/C.- 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
Dra. NORMA B. ISSA, Presidente de trámite por habilitación de la Cámara en lo Civil y Comercial, Sala III, Vocalía Nº 8 a 
cargo de la Dra. LILIANA E. CHOROLQUE, en el Expte. Nº B-211.041/09-caratulado: “Ordinario por daños y perjuicios: 
MENDEZ, NELIDA Y ALAVAR, FELIX c/ BRAVO, NOELIA LILIANA Y OTRO”, hace saber a la: Sra. NOELIA 
LILIANA BRAVO, que se ha dictado la siguiente Providencia: “San Salvador de Jujuy, 17 de Octubre del 2011. I) Atento el 
estado de la causa, INFORME ACTUARIAL que antecede y proveyendo el escrito de fs. 117. Hácese efectivo el 
apercibimiento dispuesto para la demanda: NOELIA LILIANA BRAVO, conforme lo dispuesto por el Art. 298 del C.P.C., 

teniéndose por contestada la demanda.- Designase un DEFENSOR OFICIAL DE POBRES Y AUSENTES en 
su representación de la demandada precedentemente referenciada, intimándolo para que en el término de 
CINCO (5) DIAS, tome participación en los presentes autos, bajo apercibimiento de continuar los mismos, 
según su estado (Art. 196 del C.P.C.).- II) Notifíquese (Art. 155 y 156 del C.P.C.).- Fdo. Dra. NORMA B. ISSA 
– Presidente de Tramite por habilitación – Ante mí: Dra. LILIANA E. CHOROLQUE – 
Secretaria”.PUBLIQUESE en el Boletín Oficial y un Diario local, TRES VECES en el término de CINCO 
DIAS.-SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 de Octubre del 2011.- 
 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98746 $ 30,00.- 

 
DRA. MARISA E. RONDON, Juez Habilitada de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 Secretaria N° 
5, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. B-04733/96, caratulado: “PREPARA VIA EJECUTIVO: BANCO DE 
LA PROVINCIA DE JUJUY C/ PATRICIA MARIA AZUCENA BURGOS, MIRIAM SALAVERON DE 
GOMEZ Y OSCAR EDGARDO ARROYO”, hace saber a los SRES. MIRIAM VIVIANA SALAVERON DE 
GOMEZ Y OSCAR EDGARDO ARROYO la siguiente RESOLUCION que a continuación se transcribe: /// 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de AGOSTO del 2011.- AUTOS Y VISTOS…- RESULTA…- 
CONSIDERANDO…- RESUELVE: I.- Mandar llevar adelante la presente ejecución seguida por el BANCO 
DE LA PROVINCIA DE JUJUY – ENTE RESIDUAL en contra de los SRES. PATRICIA MARIA 
AZUCENA BURGOS, MIRIAM VIVIANA SALAVERON DE GOMEZ Y OSCAR EDGARDO ARROYO 
hasta hacerse el acreedor del integro pago del capital reclamado, o sea la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 
4.000), con las costas del Juicio y el interés de la tasa activa que percibe el Banco de la Nación Argentina para 
sus operaciones de descuentos comerciales (Art. 509 del C. Civil), desde la mora y hasta el efectivo pago.- II.-  
Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).- III.- Regular los honorarios profesionales de los DRES. 
ELBA CELIA ISOLDA CALSINA Y GUILLERMO RAUL JENEFES en la suma de PESOS QUINIENTOS  
($ 500) para cada uno respectivamente por la labor profesional desarrollada en autos a cada uno de los 
nombrados, conforme lo Acordada (L.A. N° 14, F° 27/28 N° 16, 11/03/11). Dicho monto ha sido fijado a la 
fecha de la presente, por lo que solo en caso de mora, devengara un interés conforme a la Tasa Activa cartera 
general (prestamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, de conformidad con 
lo dispuesto por nuestro Superior Tribunal de Justicia en Expte. N° 7096/2009, caratulado: “Recurso de 
Inconstitucionalidad Int. en el Expte. N° B-145.731/05 (Sala I, Tribunal del Trabajo), Indemnización por 
Despido incausado y otros rubros: Zamudio, Silvina Zulema c/ Achi, Yolanda y otros” (L.A. N° 54, F° 673/678, 
N° 235, de la fecha 11/05/2011), hasta su efectivo pago, con mas IVA si correspondiere.- IV.- Hacer efectivo el 
apercibimiento dispuesto a fs. 60, mandándose notificar la presente Resolución a la SRA. PATRICIA MARIA 
AZUCENA BURGOS mediante cedula y a los SRES. MIRIAM VIVIANA SALAVERON DE GOMEZ Y 
OSCAR EDGARDO ARROYO mediante la Publicación de Edictos y en el Boletín Oficial y la sucesivas 
providencias por Ministerio de Ley.- V.- Firme la presente, intimase a la parte actora a retirar por Secretaria el 
documento original en el termino de CINCO DIAS, bajo apercibimiento de glosar el mismo al expediente.- VI.-  
Agréguese copia en autos, hacer saber, protocolizar.- Notifiquese por cedula, FDO. DRA. MARISA E. 
RONDON – JUEZ – ANTE MI: PROC. MARTA J. BERRAZ DE OSUNA – PRO SECRETARIA.- Publíquese 
en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Pro Secretaria: PROC. MARTA J. 
BERRAZ DE OSUNA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de octubre del 2011.- 
 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98749 $ 30,00.- 

 
DRA. CRISTINA MARCO-JUEZ DE PRIMER AINSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº UNO-
SECRETARIA Nº UNO, en los autos caratulados B-255565/11: DECLARCION DE PRESUNCION DE 
FALLECIMIENTO FARFAN NARCISA; se hace saber la siguiente providencia de fs. 15: S.S. DE JUJUY, 17 
de octubre del 2011.- Previo a Proveer lo solicitado a fs. 13/14 emplazase a NARCISA FARFAN por el termino 
de SESENTA DIAS a que comparezca a este Juzgado y Secretaria Nº 1 bajo apercibimiento de declararla 
presuntamente fallecida debiendo publicarse edictos en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación local 
por el termino de CINCO DIAS Art. 18 Ley Nº 14.394 Notifiquese art. 155 del C.P.C- Fdo. Dra. CRISTINA 
MARCO-Juez p/habilitación- Ante mi: Dra. MARIA JOSEFINA VERCELLONE-SECRETARIA.-A tales 
efectos publíquense EDICTOS en el Boletín Oficial y en un diario local POR TRES VECES EN CINCO DIAS. 
Se le hace saber que los términos se comenzaran a contar a partir de la última publicación.- SAN SALVADOR 
DE JUJUY, 18 de octubre de 2011  
 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98750 $ 30,00.- 

 
El Dr. Victor E. Farfán- Vocal Pte. de Trámite de la Sala I, Cámara Civil y Comercial en el Expte. Nº B-
205186/09 Ordinario por Formación de Titulo por Prescripción Adquisitiva: Aurora Arias c/ Georgina S. 
Cerusico de Abalos, Blanca Cerusico de Cardozo, Julieta G. Cerusico de Tassart y otros, proceda a notificar el 
presente decreto: SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de septiembre de 2011. Atento el informe actuarial que 
antecede, dése al accionado Sr. ANTONIO RODOLFO SANCHEZ, por decaído el derecho que dejó de usar y 
haciendo efectivo el apercibimiento con  que fuera emplazado, téngase por contestada la demanda en los 
términos del Art. 298 del C.P.C y a los efectos de la notificación de la presente publíquense edictos en el 
Boletín Oficial y un diario local y tres veces en cinco días los que comienzan a correr a partir del quinto dia de 
la última publicación (Art. 162 del C.P.C.). Asimismo advirtiendo que el demandado no ha sido notificado en 
persona y una vez firme la notificación de la presente  providencia en el domicilio real, vuelva a despacho a los 
efectos de la designación del Sr. Oficial de Pobres y Ausentes. San Salvador de Jujuy, 12 de Octubre de 2011. A 
la aclaratoria inocada a lugar a la misma y en consecuencia revócase por contrario imperio la 1º parte del 
decreto de fs. 426 y en donde dice “ANTONIO RODOLFO SANCHEZ” debe decir “GEORGINA STELLA 
CERUSICO DE ABALOS, BLANCA LEDA CERUSICO DE CARDOZO, JULIETA GLADIS CERUSICO 
DE TASSART y MIRTA AURORA CERUSICO DE CARDOZO”. Notifiquese por cédula Fdo: Dr. Victor E. 
Farfán- Presidente de Trámite; Ante mi: Dra. Claudia Quintar-Secretaria.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 
de octubre de 2011.- 
 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98751 $ 30,00.- 

 
Dra. MARISA  RONDON, Juez Habilitada en el Juzgado  de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, de 
la Provincia de Jujuy, Secretaria Nº 3 en el Expte Nº B- 243441/10 caratulado “EJECUTIVO: BANCO 
CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO C/  YAÑEZ GUILLERMO ANTONIO- BAÑAK GLADYS 
YAMILA” hace saber a los Sres. YAÑEZ GUILLERMO ANTONIO- D.N.I. Nº 24.556.144 Y BAÑAK 
GLADYS YAMILA D.N.I. Nº 27.844.556  que se ha dictado el siguiente  PROVEIDO : SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 10 DE NOVIEMBRE DE 2.010. Por presentado el Dr. MENENDEZ  PABLO MARCELO con el 
patrocinio letrado del Dr. DOMINGUEZ ALEJANDRO H, por constituido domicilio legal y por parte  en 
nombre  y representación del BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO, a merito del Poder 
Especial para juicios que en copia  debidamente  juramentado adjunta.- Atento  a las constancias de autos y a la 
demanda ejecutiva por cobro de pesos y lo dispuesto por los Arts. 472, inc. 4, 478 y 480 del C.P.C., líbrese en 
contra de los  demandado SR YAÑEZ GUILLERMO ANTONIO Y  SRA. BAÑAK GLADYS YAMILA,  en el 
domicilio  denunciado, mandamiento de pago  y ejecución por la suma de PESOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS ONCE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 7.811,40) por capital  reclamando, con mas la 
suma de PESOS  DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON SETENTA Y SEIS  CENTAVOS 
($2.577,76) calculados provisoriamente para acrecidas y costas.- En defecto de pago, trábese EMBRGO sobre 
sus bienes, y los que serán denunciados en el acto hasta cubrir ambas cantidades, designándose  depositario 
judicial al propio afectado y/o persona de responsabilidad y arraigo con las prevenciones y formalidades de ley.-
Asimismo cítaselo de remate para que en el termino de CINCO (05) DIAS  de notificado comparezcan a oponer  
excepciones legitimas si las  tuviere, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la presente  ejecución.- 
Además requerirle manifestación sobre si los bienes embargados registran prendas o algún otro gravamen y que 
en su caso se indique monto, nombre y domicilio del acreedor prendario o juez embargante.- A los efectos 
comisionase al Sr. Oficial de Justicia para allanar domicilio y hacer uso de la fuerza publica en caso de ser  
necesario.- Asimismo  intimase  a la demandada para que en el termino antes fijado constituya domicilio legal 
dentro del radio de TRES KILOMETROS  del asiento  de este juzgado bajo apercibimiento  de considerárselo 
notificado por Ministerio de Ley todas las  resoluciones cualquiera sea su naturaleza (Art. 52 del C.P.C.) 
Notifíquese (Art. 154 del  C.P.C.). FDO. DRA. MARISA RONDON- JUEZ HABILITADO- ANTE MI PROC. 
GUSTAVO M. IBARRA- SECRETARIO- ES COPIA. Proveído  fs. 54: SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2011. Atento a las constancias de autos y conforme se solicita en el  escrito que antecede  
presentado por el/la DR. / DRA. PABLO MARCELO MENENDEZ, ordenase la notificación por edictos a la/ el  
demandada/o SRA./SR. YAÑEZ GUILLERMO  ANTONIO D.N.I. Nº 24.556.144 Y  BAÑAK GLADYS 
YAMILA  D.N.I. Nº 27.844.556, las partes pertinentes de la  providencia de fs. 13, y del presente conforme lo 
prevee el Art. 162 del C.P.C.  de  la  Pcia. En caso de que los  antes nombrados no se presentaran a ejercer sus 
derechos, se les designará  el  Defensor Oficial que por turno  corresponda. Notifíquese art. 155 del C.P.C. 
FDO. DRA. MARISA RONDON- JUEZ HABILITADA- ANTE MI PROC. GUSTAVO IBARRA- 
SECRETARIO- Publíquese  EDICTOS en el  BOLETIN OFICIAL  y en un DIARIO LOCAL  de amplia  
circulación, por TRES (03) VECES  en CINCO (05) DIAS -SAN SALVADOR  DE JUJUY, 08 de Septiembre 
de 2.011.-    
 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 99254 $ 30,00.- 



 

Noviembre, 07 de 2.011.-                                     Boletín Oficial                                    
 

 

 
 

1183 
 
 

 
Dr, Roberto Siufi, Juez Civil y Comercial N° 4 Secretaría N° 7 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. N° B 244.471/10- 
caratulado: “EJECUTIVO: PUCA, ABEL RODOLFO C/ RODRIGUEZ, JOSÉ ERNESTO”. Notifíquese por Edictos que 
deberán publicarse en el Boletín Oficial y un diario local, Tres Veces en Cinco Días al demandado Sr. JOSE ERNESTO 
RODRIGUEZ, D.N.I. N° 25.085.900 la siguiente RESOLUCIÓN DE fs. 44: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de 
OCTUBRE del 2011.- AUTOS Y VISTOS:….- RESULTA: ……- CONSIDERANDO:….. RESUELVE: I. Mandar llevar 
adelante la presente ejecución seguida por el SR/. ABEL RODOLFO PUCA en contra del SR/. JOSÉ ERNESTO 
RODRIGUEZ, hasta hacerse del íntegro pago del Capital reclamado, o sea la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) con 
más las costas del Juicio y el interés promedio de la Tasa Activa que establece el Banco de la Nación Argentina para sus 
operaciones de descuento de documentos comerciales (Art. 565 del C. Civil) desde la mora y hasta el efectivo pago. II.  
Regular los honorarios profesionales del letrado interviniente DR/ DIEGO EDUARDO CHACÓN en la suma de PESOS UN 
MIL ($ 1.000,00) de conformidad con la Doctrina del Superior Tribunal de Justicia (L.A. N° 4, F° 27/28 N° 16, 11/03/11) 
cantidad que en caso de mora devengará el interés promedio de la tasa activa que para el uso de la justicia pública 
mensualmente el Banco de la Nación Argentina (L.A. N° 54, F° 673/678, N° 235, adicionándose el I.V.A si correspondiere, y 
debiéndose dar cumplimiento con la Resol. 689 de la A.F.I.P.- D.G.I.- III. Hacer efectivo el apercibimiento ordenado a FS. 
14 mandándose notificar la presente Resolución por cédula y Edictos. IV. Imponer las costas a la vencida (Art. 102 del 
C.P.C.). V. Agregar copia en autos, hacer saber, etc. FDO. DR. ROBERTO SIUFI- Juez Ante mi: Dra. Silvia Lamas: 
SECREARIA HABILITADA”.- Publíquese Edictos, en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco días.- 
San Salvador de Jujuy, 12 de Octubre de 2011.- Dra. Silvia Lamas, Secretaria Habilitada.- 
 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99259 $ 30,00.- 

 
DRA. TERESA LEWIN NAKAMURA, actuaria titular de la secretaria Nº 16 del Juzgado C. y C. Nº 8 del Centro Judicial de 
San Pedro de Jujuy, en el Expte A-42106/09 CARATULADO: EJECUTIVO: BANCO MACRO  S.A. C/ MARCELO 
FABIAN MARTINEZ, hace saber que el Sr, Juez de la causa ha dictado la sgte, resolución:”SAN PEDRO DE JUJUY, 12 de 
Agosto de 2011.-AUTOS Y VISTOS: … RESULTA…CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- Mandar llevar adelante la 
presente ejecución seguida en contra de MARCELO FABIAN MARTINEZ, hasta hacerse el acreedor integro pago del 
capital reclamado de PESOS QUINCE MIL CIENTO VEINTISIETE con 21/100 ($ 15.127,21).- Dicho monto devengara 
desde la mora del deudor hasta su efectivo pago, un interés igual a la tasa activa promedio que mensualmente cobra  el Banco 
de la Nación Argentina para sus operaciones de descuentos comerciales.- II.- Imponer las costas del presente al demandado 
(art. 102 del C.P.C.).- III.- Diferir la Regulación de los honorarios del letrados participantes hasta que exista planilla de 
liquidación definitiva (Acda. N° 30/84 del S.T.J.).- IV.- Hacer efectivo el apercibimiento decretado con respecto a 
constitución de domicilio legal notificándose en lo sucesivo por Ministerio de Ley.- V.- Protocolícese, hágase saber y dese 
copia.- FDO. DR.. JUAN CARLOS CORREA – Juez – Ante mi Dra. TERESA LEWIN NAKAMURA – Secretaria”.- 
Publiquense edictos en el Boletín Oficial y un Diario de amplia circulación local por TRES VECES durante CINCO DIAS.- 
SAN PEDRO DE JUJUY, 26 de octubre de 2011.-.- 
 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99266 $ 30,00.- 

 
El Sub-Director Provincial de Personal de la Provincia, en el Expte. Nº 1056-10263/09 y Agreg. Nº 1056-16029/09 
I/BACHILLERATO PROVINCIAL NOCTURNO PARA ADULTOS Nº 1 “DOMINGO EDUARDO BACA OJEDA 
A/REF: INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS DEL AUXILIAR DOCENTE NAVARRO FIDEL MARCOS.- Y AGREG. 
Nº 1056-16029/09”, notificar al agente Navarro, Fidel Marcos, D.N.I. Nº 24.611.892, auxiliar docente, planta permanente, 
del Bachillerato Nocturno para Adultos Nº 1 “Prof. Domingo E. Baca Ojeda”, a fin de que se notifique de la Conclusión Nº 
36/2011, que reza: “Por todo lo expuesto, y conforme al estado de las actuaciones, esta Instrucción considera: 1.- Que, ha 
quedado acreditado que el agente Fidel Marcos Navarro, no cumplimento con sus funciones a partir del dia 06/04/2009, 
atento a no reintegrarse a las mismas luego de culminar su licencia otorgada por Art. 18º del Decreto 561-G-71, incurriendo 
en mas 10 inasistencias injustificadas y configurándose en abandono de servicios al no haberes presentado a regularizar su 
situación de revista conforme fuera intimado.- II.- Que, en tal sentido, el agente con su conducta de omisión a transgredido la 
normativa de los Art. 84º en concordancia con el Art. 66 inc. g) de la Ley 3520/78 y Art. 100 inc. 20, 21 y 23, en 
concordancia con el Art. 173 inc. 1, 3 y 7 de la Ley 3161/74.- III.- Que, en consecuencia córrase vista al agente, mediante la 
Publicación de Edictos y Radio Difusión de conformidad a la normativa del Art. 51º inc. 4, en concordancia tonel Art. 59º de 
la Ley Procesal Administrativa Nº 1886/48 y su modificatoria Ley Nº 1969, atento a desconocerse el paradero, para que en el 
término de Seis (6) días presente su descargo u otros medios probatorios que hagan a sus derechos de conformidad a la 
normativa del Art. 210 de la Ley 3161/74”.- Publíquese en el Boletín Oficial y Propálese por Radio Nacional Jujuy, por cinco 
(5) días seguidos.- SAN SALVADOR DE JUJUY, Octubre 25 de 2011.- Fdo. Dr. JAVIER GUSTAVO RECUPERO.- SUB-
DIRECTOR PCIAL. DE PERSONAL  
 
04/07/09/11/14 NOV. S/C.- 

 
DRA. AMALIA INES MONTES-JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, SECRETARIA 
Nº 13, DE LA PROVINCIA  DE JUJUY, en el Expte. Nº B-246008/10, caratulado: “SUMARISIMO POR ADICION DE 
NOMBRE: LUZCO, JUAN CRUZ”, hace saber que el Sr. JUAN CRUZ LUZCO, D.N.I. Nº 12.984.575, domiciliado en 
Manzana 597, Lote 13, Bº Industrial, Sector B-6, Alto Comedero, Provincia de Jujuy; promueve la presente acción a fin de 
adicionar a su nombre JUAN CRUZ la preposición DE LA, considerándose en lo sucesivo JUAN DE LA CRUZ LUZCO, 
debiendo publicarse los edictos pertinentes de conformidad al Art. 17 de la Ley 18.248.- Publíquese por EDICTO en el 
Boletín Oficial y un diario local UNA VEZ por mes en el lapso de DOS MESES.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de 
marzo de 2011.- 
 
05 OCT./ 07 NOV. LIQ. Nº 98584 $ 30,00.- 

 
Dr. CARLOS M. COSENTINI, Presidente de Tramite de la Cámara en lo Civil y Comercial, Sala III, Vocalia Nº 7, en el 
Expte. Nº B-223.525/09, caratulado: “DEMANDA POR USUCAPIÓN: CELESTINA CRUZ c/ SANTOS MAMANI, hace 
saber que se ha dictado la siguiente resolución: SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de septiembre del 2011.- Hágase saber al 
Sr. SANTOS MAMANI de la existencia de la presente causa, a esos fines publíquense edictos en el Boletín Oficial y un 
diario local por tres veces en diez días.- El plazo se computará a partir del décimo dia posterior a la última publicación de los 
edictos que se ordena publicar.- San Salvador de Jujuy, 29 de septiembre de 2011.- 
 
26 OCT. 07/11 NOV. LIQ. Nº 98719 $ 30,00.- 

 
INSCRIPCION DE MARTILLERO 
 
 SAVINO FEDERICO RAUL D.N.I. Nº 24.697.797 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 62 inc. 1) 
de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matricula de Martillero 
Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- 
Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín oficial y un diario local. 
 
31 OCT. 07/14 NOV. LIQ. Nº 99258 $ 30,00.- 

 
 MARTINEZ FLORES, PASTOR SANTIAGO D.N.I. Nº 25.448.906 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 62 inc. 1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la 
Matricula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, 
Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín oficial y un diario local. 
 
31 OCT. 07/14 NOV. LIQ. Nº 98732 $ 30,00.- 

 
CAMARA CIVIL Y COMERCIAL-SALA II-VOCALIA Nº VI. A cargo de la Dra. NOEMI ADELA DEMATTEI DE 
ALCOBA-Vocal- Ante mi Dra. LIS VALDECANTOS-Secretaria.- En el Expediente Nº B-247.594/11 caratulado: 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN B-211.405/09: VILTE EDGARDO c/ FARGA CONDAL JOSE (sucesión) y CRUZ 
DE VILTE” se dicto el siguiente Decreto: “San Salvador de Jujuy, 31 de Agosto de 2.011.-… III.- Atento al estado de las 
presentes actuaciones y lo solicitado por la Dra. CAROLINA HEBE ORRILLO FEDERICI de la demanda ordinaria 
deducida y su ampliación, córrase TRASLADO a los herederos de quien en vida fuere JOSE FARGA CONDAL  para que 
conteste dentro del termino de QUINCE DIAS hábiles; contados a partir de la notificación de la presente providencia, bajo 
apercibimiento de darle por decaído el derecho para hacerlo, si así no lo hiciere (Art. 298 del C.P.C.). A tal fin citase a los 
mismo mediante EDICTOS en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS.-…” Dado en San 
Salvador de Jujuy, 04 de Octubre de 2.011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99303 $ 30,00.- 

                                                                                                                          
El Dr. JORGE EDUARDO MEYER, Juez del Tribunal de Familia, titular de la Vocalía Nº II, en el Expte. Nº B-258.566/11 
caratulado ALIMENTOS: MARÍA ISABEL ALVAREZ ULRICH c/MOREIRAS, JOSÉ MANUEL, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 162 del C.P.C. por la presente se NOTIFICA a JOSÉ MANUEL MOREIRAS D.N.I. Nº 25.206.248 la 
siguiente providencia dictada en autos: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de Agosto de 2.011.- Por presentada la Dra. Ana 
Gabriela Igarzabal, en nombre y representación de María Isabel Álvarez Ulrich, por constituido domicilio legal y parte a 

mérito del Poder General presentado. Admítase la presente acción por Alimentos que se tramitará de 
conformidad a las prescripciones del Art. 395 y ss. del CPC. A los fines previstos por el Art. 398; 395 del CPC, 
cítese a las partes a la audiencia del día 03 del mes de julio de 2012. a Hs. 8,30 a la que deberá concurrir ante 
este Tribunal de Familia sito en calle Gral. Paz 625 Cdad., a ejercitar su defensa provisto de los documentos que 
posea y a indicar los demás medios de prueba de que intente valerse. Debiendo notificarse mediante publicación 
de edictos en un diario local y Boletín Oficial por tres veces en cinco días. Todo ello bajo apercibimiento de que 
si no concurre se tendrán por ciertos los hechos afirmados por la Actora. Art. 396 del CPC. Hágase saber a la 
actora que en caso de inconcurrencia injustificada, se la tendrá por desistida de la demanda. Fíjase como cuota 
alimentaría provisoria la suma de Pesos DOS MIL que deberá ser depositada por el Sr. JOSÉ MANUEL 
MOREIRAS D.N.I. Nº 25.206.248, entre el día 1 y 10 de cada mes en forma mensual y consecutiva en el Banco 
Macro Bansud S.A., -Sucursal Jujuy- San Martín 785-, a la orden de S.S. y como pertenecientes a los presentes 
obrados los que podrán ser retirados por la Sra. María Álvarez Ulrich con la sola presentación de su documento 
de identidad.- A favor de sus hijas menores Delfina Lara María Moreiras y Bernarda María Moreiras Álvarez.-   
Oportunamente dese intervención al Ministerio de Menores.- ….- Notifíquese mediante edictos y a la Defensora 
Oficial de Pobres y Ausentes-Dra. Olga Ivasevich.- Fdo. Dr. JORGE E. MEYER, Juez – Ante mí: DRA. 
MARÍA LAURA CABALLERO – SECRETARIA”.-Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres 
veces en cinco días.-DADO, FIRMADO Y SELLADO en mi despacho en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, 
a los 17 días del mes de Octubre de 2.011.-   
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99306 $ 30,00.- 

 
DRA. MARISA RONDON - Juez Habilitado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 - Secretaría N° 
3, en el Expte. N° B-231977/10 caratulado: "PREPARA VIA EJECUTIVA: BANCO MAS VENTAS S.A. C/ 
CORTEZ, ALBERTO ESTEBAN", hace saber al SR. ALBERTO ESTEBAN CORTEZ, que se ha dictado el 
siguiente PROVEIDO FS. 41" ///San Salvador de Jujuy, 14 de septiembre del 2011.- Atento a las constancias de 
autos y conforme se solicita en el escrito que antecede presentado por el DR. CARLOS AGUIAR, ordénase la 
notificación por edictos al demandado SR. ALBERTO ESTEBAN CORTEZ las partes pertinentes de la 
providencia de fs. 36 de autos, conforme lo prevee el art. 162 del C.P.C. de la Provincia.- Notifíquese (Art. 155 
del C.P.C.).-Fdo. Dra. MARISA RONDON - Juez Habilitado - Ante mí: Proc. GUSTAVO MARCELO 
IBARRA - Secretario.- ES COPIA.- PROVIDENCIA DE FS. 36: "///SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 de 
mayo del 2011.- Atento a las constancias de autos y a lo solicitado por la actora en el escrito que antecede, 
hágase efectivo el apercibimiento oportunamente decretado en contra del demandado SR. ALBERTO 
ESTEBAN CORTEZ y téngase por expedita la vía ejecutiva librándose en contra del demandado SR. 
ALBERTO ESTEBAN CORTEZ en el domicilio denunciado, mandamiento de PAGO y EJECUCION por la 
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 
5.266,29) en concepto de capital reclamado, con más la de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES CON QUINCE CENTAVOS ($ 2.633,15) presupuestada para responder a accesorias legales y costas del 
presente juicio. En...-Asimismo cíteselo de REMATE para que en el término de CINCO (5) DIAS, concurra por 
ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 - Secretaría N° 3, a oponer excepciones 
legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento de llevarse adelante ésta ejecución. Además...-AL... Asimismo, 
intimase a la demandada para que en el mismo término que el antes fijado, constituya domicilio legal dentro del 
radio de los TRES (3) KILOMETROS, del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de considerarla 
notificada por Ministerio de la ley todas las posteriores resoluciones que se dicten (Art. 52 del C.P.C.).- Fdo. 
Dra. MARISA RONDON - Juez Habilitado - Ante mí: Proc. GUSTAVO MARCELO IBARRA - Secretario.- 
Publíquese edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local de amplia circulación por TRES (3) VECES en 
CINCO (5) DIAS.- San Salvador de Jujuy, 14 de septiembre del 2011.-  
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99280 $ 30,00.- 

 
DR. RONDON MARISA, JUEZ HABILITADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
N° 2, SECRETARIA N° 4, en el Expte. B-203086/09, caratulado: PREPARA VIA EJECUTIVA: BANCO 
MAS VENTAS S.A. C/ BANEGA LUIS EDGARDO se procede a notificar por este medio al Sr. BANEGA 
LUIS EDGARDO D.N.I. 21.656.451 el siguiente proveído: "SAN SALVADOR DE JUUY, 06 DE OCTUBRE 
DEL 2011". -l. -Atento al estado de autos, apruébase la planilla de liquidación presentada a fs.75 en cuanto por 
derecho hubiere lugar y sin perjuicio del derecho de terceros, en la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO C/90/100 CTVS. ($7525,90).- 2.- A lo solicitado a fs. 8O y siendo criterio de la suscripta que, 
en cuanto a los honorarios profesionales del letrado interviniente, si bien en esta causa en principio procedería la 
aplicación de la doctrina sobre honorarios mínimo sentada por nuestro S.T.J. (L.A. N° 12, Fº 187/188, N° 134, 
24/08/09); y teniendo en cuenta el monto del capital reclamado en la presente causa, siendo facultad de los 
magistrados hacer mérito de la defensa, como así también apreciar la calidad, eficacia y extensión de la labor 
profesional, pudiendo para ello incrementar o reducir los honorarios según la complejidad del asunto, la 
naturales de los intereses comprometidos, y la mayor o menor oficiosidad de la actuación, considero que los 
honorarios deben ser regulados conforme a las pautas establecidas en el art. 4, incs. B, c de la ley 1687.- Que 
por lo expuesto estimo justo y equitativo fijar los honorarios profesionales del DR. EKEL MEYER en la suma 
de PESOS UN MIL CINCUENTA Y TRES C/62/100 CTVS ($ 1.053,62) por la labor desarrollada en autos 
como letrado apoderado de la actora.- Dicho monto ha sido fijado a la fecha del presente decreto por lo que en 
caso de mora devengará un interés conforme a la Tasa Activa cartera general (prestamos) nominal anual, 
vencido a 30 días del Banco de la Nación Argentina (LA N° 54, Fº 673/378, N° 235 DEL 11/05/2001), con más 
IVA si correspondiere.- 3.- Notifíquese Art. 155 C.P.C..- Publíquese el presente edicto en el Boletín Oficial y en 
un Diario Local y en el Boletín Oficial tres veces en CINCO DIAS.- Se le hace saber que los términos  se 
comenzarán a contar a partir de la última publicación.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de OCTUBRE de 
2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99279 $ 30,00.- 

 
DRA. AMALlA INES MONTES- JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVILY COMERCIAL N° 7, 
SECRETARIA N° 13, DE LA PROVINCIA DE JUJUY, hace saber a MARCOS ANTONIO ALBARRACIN, 
que en el N° B-189924/08, caratulado: "PREPARA VIA EJECUTIVA: BANCO MAS VENTAS S.A. c/ 
ALBARRACIN, MARCOS ANTONIO", se ha dictado la siguiente resolución:"San Salvador de Jujuy, 9 de 
agosto 2011.- AUTOS Y VISTOS:…- RESULTA:…- CONSIDERANDO: ...-RESUELVE: I.-Tener por 
presentado al Dr. MARTIN ONORIO LOPEZ, Defensor Oficial de Pobres y Ausentes, en representación del 
demandado Sr. MARCOS ANTONIO ALBARRACIN, a mérito de lo dispuesto por el art. 196 y 474 Y cctes. 
Del C.P.C.- II.-Mandar llevar adelante la ejecución seguida por BANCO MASVENTAS S.A. en contra de 
MARCOS ANTONIO ALBARRACIN, hasta hacerse el acreedor del íntegro pago del capital reclamado o sea 
la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y UN CTVS. ($ 1.621,81) con 
más el interés de la tasa activa que cobra el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento de 
documentos comerciales y un interés punitorio equivalente al 50 % de la tasa ordenada precedentemente desde 
la mora (10/06/07) Y hasta el efectivo pago, conforme lo considerado.- III.- Imponer las costas a la demandada 
vencida (art. 102 del C.P.C.).- IV.- Regular los honorarios del Dr. EKEL MEYER en la suma de PESOS UN 
MIL ($ 1.000,00), Suma que en caso de mora devengará intereses a la tasa activa, conforme lo considerado. 
Asimismo, se le adicionará I.V.A. si correspondiere.- V.- Practicar planilla de liquidación conforme las pautas 
establecidas en la presente sentencia.- VI.- Firme, por secretaría incorpórese al expediente la documentación 
original reservada en caja fuerte, previo a dejar constancia en la misma que tramitó la presente causa.- VII.-  
Notificar por cédula a las partes, a la demandada por edictos y en lo Sucesivo Ministerio de Ley y a 
C.A.P.S.A.P., agregar copia, registrar.-FDO. DRA. AMALlA INES MONTES.-- JUEZ, ANTE MI DRA. 
LUISA CARMEN BURZMIÑSKI-FIRMA HABILlTADA".- Publíquese por EDICTO en el Boletín Oficial y 
un Diario Local, por TRES VECES en el término de CINCO DIAS.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 de 
agosto de 2.011. 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99278 $ 30,00.- 

 
De acuerdo a Resolución Nº 442-10 D.P.P.A. y R.N. 
Ref. Expte Nº 0646- 585-D-10.- 
LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD en cumplimiento con la normativa vigente informa que se 
encuentra próximo a ejecutar la obra básica, pavimentación, y desagües del acceso y egreso a la Terminal de 
Ómnibus de San Salvador de Jujuy compuesta de calzada pavimentada de Hº simple, de concreto asfáltico, y 
banquinas, la cual se ubica en intersección de las Rutas. Nac. Nº 66 y Nº 9. Por lo expuesto se informa que el 
correspondiente Estudio del Impacto Ambiental  se encuentra a disposición del público en la oficina de la 
Dirección Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales ubicada en la calle San Martín Nº 518 de 
San Salvador de Jujuy. Los interesados podrán formular sus observaciones por escrito en el plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la ultima publicación en el Boletín oficial de la Provincia.- PUBLIQUESE EN 
EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY, POR TRES (3) VECES DURANTE CINCO (5) 
DIA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 de noviembre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99333 $ 30,00.- 

 
INSCRIPCION DE MARTILLERO 



 

Noviembre, 07 de 2.011.-                                     Boletín Oficial                                    
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BUSTAMANTE, GUILLERMO ALEJANDRO D.N.I. Nº 16.347.092 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 62 inc. 1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la 
Matricula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, 
Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín oficial y un diario local. 
 
07/11/21 NOV. LIQ. Nº 99324 $ 30,00.- 

 
EDICTOS DE CITACIÓN 
 
DR. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI, Juez de Instrucción de Causa Ley 3584 de la Provincia de Jujuy, en la causa n° 
16/11 (Expte. Nº 1252/11 J3S5) “ARAMAYO, Diego Armando-RIVERA, Joel Maximiliano Ezequiel p.s.s.a.a. Robo 
calificado por FRACTURA DE PUERTA, Ciudad.-", CITA, LLAMA Y EMPLAZA a JOEL MAXIMILIANO EZEQUIEL 
RIVERA, para que comparezca ante éste Juzgado de Instrucción  de Causas Ley 3584 de la Provincia de Jujuy, sito en calle 
Belgrano Nº 1295 Bº Centro, a estar a derecho, dentro del término de CINCO DIAS contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso de incomparencia sin causa justificada (arts. 140 y 151 del 
Código Procesal Penal).- Fdo. DR. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI, Juez-Dr. Ricardo Alberto Grisetti, Secretario.- 
Publíquese en Boletín Oficial por tres veces en cinco días, sin necesidad de previo pago.-Juzgado de Instrucción de Causas 
Ley 3584, 25 de octubre de 2011.- 
04/07/09 NOV. S/C.- 

 
DR. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI; Juez del Juzgado de Instrucción de Causas Ley 3584, de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte. Nº 484/11, caratulado: “PORTAL, Javier Cristian, NUÑEZ César Andres y RUIZ Facundo; p.ss.aa. de ROBO 
CALICADO CON ARMA EN LUGARES POBLADO Y EN BANDA EN CIUDAD CAPITAL”.EX-EXPTE. Nº 15/11 del 
Juzg. De Instruc. Nº 4 Stria. Nº 7 (Sumario Policial Nº 66-P-11); de conformidad a lo dispuesto por el art. 140 del Código 
Procesal Penal, procede por el presente a notificar al imputado: FACUNDO RUIZ, cuyo paradero se ignora/n, que en la causa 
de mención ha recaído la siguiente resolución: “ SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 de octubre del 2011.-  Y VISTO:…Y 
CONSIDERANDO:…RESUELVO: 1) Citar por Edictos al imputado FACUNDO RUIZ, cuyos datos filiatorios se 
desconocen, teniendo como seña particular un piercing en la ceja izquierda y tatuaje en mano izquierda de “letra Gótica”, 
quien se domicilia en Barrio Alto Comedero de esta ciudad; para que este a derecho en la causa que se les sigue, que se hará a 
partir de la última Publicación por TRES (3) VECES EN CINCO (5) DIA; bajo apercibimiento de Declarar su Rebeldía si 
dejase de comparecer sin causa debidamente justificada, de conformidad a lo establecido por el Art. 140 del Código Procesal 
Penal.- II) Protocolizar, dar copia, notificar, hacer saber.- Dr. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI-Juez-Ante mi: Dr. 
RICARDO ALBERTO GRISETTI-Prosecretario Técnico Judicial”.- Publíquese por tres veces en cinco días en el Boletín 
Oficial.- Secretaria del Juzgado de Instrucción de Causas; 21 de octubre del 2011.- 
 
04/07/09 NOV. S/C.- 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaria Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de ANTONIO SALCEDO D.N.I. Nº 93.284.999.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por tres 
veces en cinco días.- Dra. Luisa Carmen Burzmiñski-Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 11 de Octubre de 2011.- 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98742 $ 25,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaria Nº 14, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de OLGA GLADIS POLITTI, D.N.I. Nº 10.805.795.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por 
tres veces en cinco días.- Secretaria: Proc. Maria Ángela Pereira.- San Salvador de Jujuy, 13 de septiembre de 2011.- 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98743 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, SECRETARIA Nº 1, Expte. B-
253.688/11”: “SUCESORIO: JUSTE HEBE ZOE”, se cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la causante, JUSTE HEBE ZOE, D.N.I. Nº 28.537.368.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco días.- Dra. Josefina Vercellone- Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 
17 de octubre de 2011.- 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98752 $ 25,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaria Nº 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de MARIA ELENA ECHENIQUE VDA. DE VARGAS ORELLANA D.N.I. Nº 2.290.345.- Publíquese en 
el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco días.- Secretaria: Dra. Luisa Carmen Burzmiñski c/ firma 
habilitada.- San Salvador de Jujuy, 16 de septiembre de 2011.- 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 99256 $ 25,00.- 

 
“Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaria Nº 8, en el Expte. Nº B-253996/11, caratulado: 
“SUCESORIO DE ESCALERA ESPINOZA ANDRES”, cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes del causante 
ANDRES ESCALERA ESPINOZA D.N.I. Nº 13.367.045 por el termino de TREINTA DIAS, a partir de la última 
publicación.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco días.- Secretaria: Dra. 
Patricia Ortiz Aramayo.- San Salvador de Jujuy, 03 de agosto de 2011.- 
 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 98745 $ 25,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaria Nº 5, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y/o acreedores del SR. SILES ALBERTO MANUEL.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces 
en cinco días.- Secretaria: Dra. Marisa Eliana Rondon-Juez-Proc. Marta J. Berraz de Osuna-Prosecretaria.- San Salvador de 
Jujuy, 16 de agosto de 2011.- 
31 OCT. 04/07 NOV. LIQ. Nº 99253 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, SECRETARIA Nº 13, cita y emplaza por 
TREINTA DÍAS a los HEREDEROS y ACREEDORES de JOSE MIGUEL VARELA D.N.I. Nº 6.948.084 Y FELIPA 
ROSA TOLEDO D.N.I. Nº 2.270.336.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES EN CINCO 
DÍAS.- C/ FIRMA HABILITADA: DRA. LUISA CARMEN BURZNIÑSKI.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 de Octubre 
del 2011.- 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99263 $ 25,00.- 

 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1, SECRETARIA N° 1, en el Expte. N° B- 
31381/98 Caratulado: SUCESORIO: GONZALEZ, ANDRES, CITA Y EMPLAZA  herederos y acreedores de los bienes del 
causante GONZALEZ, ANDRES C.I N° 66.883; por el termino de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.-
Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario local por tres veces en cinco días.- Secretaria Habilitada: MARIA 
JOSEFINA VERCELLONE.- San Salvador de Jujuy, 29 de Julio de 2011.- 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99267 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA Nº 4, Cita y Emplaza por 
TREINTA DÍAS a los HEREDEROS de ELVA ANTONIA BRIZUELA D.N.I. Nº 2.792.182.- Publíquese en el Boletín 
Oficial y un Diario Local por TRES VECES EN CINCO DÍAS.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 18 de Octubre 2011.- 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99260 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA Nº 4, Cita y Emplaza por 
TREINTA DÍAS a los HEREDEROS de SAJAMA JOSE RICARDO D.N.I. Nº 26.578.514.- Publíquese en el Boletín 
Oficial y un Diario Local por TRES VECES EN CINCO DÍAS.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 27 de septiembre 2011.- 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99265 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 9, SECRETARIA Nº 17, Cita y Emplaza por 
TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de GUTIERREZ JOSE NESTOR.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un 
Diario Local por TRES VECES EN CINCO DÍAS.- Secretaria: Dra. Liliana Pellegrini.- SAN PEDRO DE JUJUY, 26 de 
septiembre de 2011.- 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99270 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, SECRETARIA Nº 1 de la Provincia de 
Jujuy, Cita y Emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y/o acreedores de DOÑA ARECO ELEUTERIA.- Publíquese por 

TRES VECES por el término de CINCO DÍAS Edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local.- Secretaria Nº 
1: Dra. Maria Josefina Vercellone- Secretaria.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de junio de 2011.- 
 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99269 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, SECRETARIA Nº 6, Cita y 
Emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y/o acreedores de DON FLORENCIO VILLALOBOS RIOS.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y Diario Local por TRES VECES por el término de CINCO DÍAS.- Secretaria: 
Sra. Norma I. Farach de Alfonso.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 de octubre de 2011.- 
 
04/07/09 NOV. LIQ. Nº 99257 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, SECRETARIA Nº 11, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de DOÑA LUISA MARTIARENA.- Publíquese en 
el Boletín oficial y un diario local por TRES VECES en el término de CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Maria 
Susana Zarif.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de junio de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99273 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, SECRETARIA Nº 11, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de DOÑA SONIA ELIZABETH PEREZ.- 
Publíquese en el Boletín oficial y un diario local por TRES VECES en el término de CINCO DIAS.- Secretaria 
por habilitación: Dra. Susana Inés Ferreyra de Di Pietro.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 de octubre de 
2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99275 $ 25,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaria Nº 17, cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores de HAISAMA FELIPA.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local 
por TRES VECES en CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Liliana Pellegrini.- SAN PEDRO DE JUJUY, 05 de julio 
de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99304 $ 25,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaria Nº 17, cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y acreedores de CRUZ RAUL FERNANDO.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un 
diario local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Secretaria: Dra. Liliana Pellegrini.- SAN PEDRO DE 
JUJUY, 05 de Septiembre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99274 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, SECRETARIA Nº 5, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de CARDOZO JUAN ARMANDO.- Publíquese en 
el Boletín oficial y un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Pro-Secretaria: Proc. Marta J. Berraz 
de Osuna.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de octubre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99276 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, SECRETARIA Nº 14, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de CARLOS PASTOR VILLAFAÑE, D.N.I. Nº 
8.191.115.- Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Secretaria: 
Proc. Maria Ángela Pereira.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de octubre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99307  $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, SECRETARIA Nº 7- de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-228.280/10, caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO: CHOQUE, 
EDUARDO RAUL”, cita y emplaza  por el término de TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
EDUARDO RAUL CHOQUE, D.N.I. Nº 17.194.163.- Publíquese por TRES VECES en CINCO DIAS en el 
Boletín Oficial y un diario local.- Secretaria: Dra. Mariana del Valle Drazer.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 
17 de Octubre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99302  $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, SECRETARIA Nº 7- de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-253505/11: SUCESORIO: CARDOZO, IGNACIO ANTENOR”, cita y 
emplaza  por el término de TREINTA DIAS a herederos y acreedores de CARDOZO IGNACIO ANTENOR, 
D.N.I. Nº 8.196.523.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES en CINCO 
DIAS.- Secretaria: Dra. Mariana del Valle Drazer.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de junio de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99283  $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE 1º INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, SECRETARIA Nº 2, en el Expte. Nº B-
260.487/11 caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO: SECUNDINO CASTILLO”, cita y emplaza  a 
herederos y acreedores de los bienes del causante SECUNDINO CASTILLO, D.N.I. Nº 7.251.083, por el 
término de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 
un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS.- Dra. Cristina Marco (Juez habilitada) Ante mí: Dra. M. 
Mercedes Nuñez Ángel-secretaria habilitada.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 de octubre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99282  $ 25,00.- 

 
Dra. Cristina Marco, Juez Habilitada de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaria Nº 2, de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-249821/11, caratulado: “SUCESORIO AB INTESTATO DE SILAVE, 
Nelly Fanny”, cita y emplaza  por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de NELLY FANNY SILAVE, 
D.N.I. Nº 9.630.494.- Publíquense por TRES VECES en CINCO DIAS, edictos en el Boletín oficial y un diario 
local.- Secretaria Nº 2: Dra. M. Mercedes Nuñez Ángel-firma habilitada.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 de 
agosto de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99305  $ 25,00.- 

 
Dra. Cristina Marco, Juez Habilitada de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaria Nº 1, de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-257138/11: “SUCESORIO “cita y emplaza”  por TREINTA DIAS, a 
herederos y/o acreedores de ORIGUELA JUAN CARLOS.- Publíquense por TRES VECES por el termino de 
CINCO DIAS, edictos en el Boletín oficial y un diario local.- Secretaria Nº 1: Dra. Maria Josefina Vercellone.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 de septiembre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99308  $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE 1º INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, SECRETARIA Nº 12, en el Expte. Nº B-
253787/11 caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO: PEDRO DIAZ”, cita y emplaza  a herederos y 
acreedores de los bienes del causante PEDRO DIAZ, L.E. Nº 3.989.993, por el término de TREINTA DIAS, a 
partir de la última publicación.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES 
en CINCO DIAS.- Dr. Federico Mercado (firma habilitada)-secretario.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 de 
septiembre de 2011.- 
 
07/09/11 NOV. LIQ. Nº 99284  $ 25,00.- 

 


